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REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2015, DE 23 DE OCTUBRE,  

POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES 
 

Modificación operada por el REAL DECRETO-LEY 6/2019, DE 1 DE MARZO 
 

REDACCIÓN ANTERIOR 

 
REDACCIÓN ACTUAL 

 
 

TÍTULO I 

De la relación individual de trabajo 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

(…) 

Sección 3.ª Elementos y eficacia del contrato de trabajo 

(…) 

Artículo 9. Validez del contrato. 

1. Si resultase nula solo una parte del contrato de trabajo, este 
permanecerá válido en lo restante, y se entenderá completado con los 

preceptos jurídicos adecuados conforme a lo dispuesto en el artículo 3.1. 

Si el trabajador tuviera asignadas condiciones o retribuciones 
especiales en virtud de contraprestaciones establecidas en la parte no 
válida del contrato, el órgano de la jurisdicción social que a instancia de 

parte declare la nulidad hará el debido pronunciamiento sobre la 

Artículo 9. Validez del contrato. 

1. Si resultase nula solo una parte del contrato de trabajo, este 
permanecerá válido en lo restante, y se entenderá completado con los 

preceptos jurídicos adecuados conforme a lo dispuesto en el artículo 3.1. 

Si el trabajador tuviera asignadas condiciones o retribuciones especiales 
en virtud de contraprestaciones establecidas en la parte no válida del 
contrato, el órgano de la jurisdicción social que a instancia de parte declare 

la nulidad hará el debido pronunciamiento sobre la subsistencia o supresión 

http://www.laboral-social.com/
https://www.facebook.com/CEFlaboralsocial/
https://twitter.com/ClubLaboral
https://www.linkedin.com/groups/4518314
https://es.pinterest.com/estudioscef/libros-derecho-laboral-y-seguridad-social/
https://www.youtube.com/videoscef
https://plus.google.com/u/0/b/105597271181857568473/communities/110981840707027661597
https://www.instagram.com/estudioscef/


 

www.laboral-social.com
                   

 

 

Laboral Social 

subsistencia o supresión en todo o en parte de dichas condiciones o 
retribuciones. 

2. En caso de que el contrato resultase nulo, el trabajador podrá 
exigir, por el trabajo que ya hubiese prestado, la remuneración 

consiguiente a un contrato válido. 

 

en todo o en parte de dichas condiciones o retribuciones. 

2. En caso de que el contrato resultase nulo, el trabajador podrá exigir, 

por el trabajo que ya hubiese prestado, la remuneración consiguiente a un 
contrato válido. 

        3. En caso de nulidad por discriminación salarial por razón de 
sexo, el trabajador tendrá derecho a la retribución correspondiente 
al trabajo igual o de igual valor. 

(…) 

Sección 4.ª Modalidades del contrato de trabajo 

(…) 

Artículo 11. Contratos formativos. 

1. El contrato de trabajo en prácticas podrá concertarse con quienes 
estuvieren en posesión de título universitario o de formación profesional de 

grado medio o superior o títulos oficialmente reconocidos como 
equivalentes, de acuerdo con las leyes reguladoras del sistema educativo 
vigente, o de certificado de profesionalidad de acuerdo con lo previsto en la 
Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional, que habiliten para el ejercicio profesional, dentro de 
los cinco años, o de siete años cuando el contrato se concierte con un 

trabajador con discapacidad, siguientes a la terminación de los 

correspondientes estudios, de acuerdo con las siguientes reglas: 

a) El puesto de trabajo deberá permitir la obtención de la práctica 
profesional adecuada al nivel de estudios o de formación cursados. Mediante 
convenio colectivo de ámbito sectorial estatal o, en su defecto, en los 
convenios colectivos sectoriales de ámbito inferior, se podrán determinar los 

Artículo 11. Contratos formativos. 

1. El contrato de trabajo en prácticas podrá concertarse con quienes 
estuvieren en posesión de título universitario o de formación profesional 

de grado medio o superior o títulos oficialmente reconocidos como 
equivalentes, de acuerdo con las leyes reguladoras del sistema educativo 
vigente, o de certificado de profesionalidad de acuerdo con lo previsto en 
la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional, que habiliten para el ejercicio profesional, dentro 
de los cinco años, o de siete años cuando el contrato se concierte con un 

trabajador con discapacidad, siguientes a la terminación de los 

correspondientes estudios, de acuerdo con las siguientes reglas: 

a) El puesto de trabajo deberá permitir la obtención de la práctica 
profesional adecuada al nivel de estudios o de formación cursados. 
Mediante convenio colectivo de ámbito sectorial estatal o, en su defecto, 
en los convenios colectivos sectoriales de ámbito inferior, se podrán 
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puestos de trabajo o grupos profesionales objeto de este contrato. 

b) La duración del contrato no podrá ser inferior a seis meses ni exceder 

de dos años, dentro de cuyos límites los convenios colectivos de ámbito 

sectorial estatal o, en su defecto, los convenios colectivos sectoriales de 
ámbito inferior podrán determinar la duración del contrato, atendiendo a las 
características del sector y de las prácticas a realizar. 

Las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, 
maternidad, adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento, riesgo 

durante la lactancia y paternidad interrumpirán el cómputo de la duración 
del contrato. 

c) Ningún trabajador podrá estar contratado en prácticas en la misma o 

distinta empresa por tiempo superior a dos años en virtud de la misma 

titulación o certificado de profesionalidad. 

Tampoco se podrá estar contratado en prácticas en la misma empresa 
para el mismo puesto de trabajo por tiempo superior a dos años, aunque se 
trate de distinta titulación o distinto certificado de profesionalidad. 

A los efectos de este artículo, los títulos de grado, máster y, en su caso, 

doctorado, correspondientes a los estudios universitarios no se considerarán 
la misma titulación, salvo que al ser contratado por primera vez mediante 
un contrato en prácticas el trabajador estuviera ya en posesión del título 
superior de que se trate. 

d) Salvo lo dispuesto en convenio colectivo, el periodo de prueba no 
podrá ser superior a un mes para los contratos en prácticas celebrados con 
trabajadores que estén en posesión de título de grado medio o de certificado 

de profesionalidad de nivel 1 o 2, ni a dos meses para los contratos en 
prácticas celebrados con trabajadores que estén en posesión de título de 

determinar los puestos de trabajo o grupos profesionales objeto de este 
contrato. 

  b) La duración del contrato no podrá ser inferior a seis meses ni 
exceder de dos años, dentro de cuyos límites los convenios colectivos de 

ámbito sectorial estatal o, en su defecto, los convenios colectivos 
sectoriales de ámbito inferior podrán determinar la duración del contrato, 
atendiendo a las características del sector y de las prácticas a realizar. 

Las situaciones de incapacidad temporal, nacimiento, adopción, 

guarda con fines de adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, 
riesgo durante la lactancia y violencia de género interrumpirán el 
cómputo de la duración del contrato. 

c) Ningún trabajador podrá estar contratado en prácticas en la misma 
o distinta empresa por tiempo superior a dos años en virtud de la misma 

titulación o certificado de profesionalidad. 

Tampoco se podrá estar contratado en prácticas en la misma empresa 
para el mismo puesto de trabajo por tiempo superior a dos años, aunque 
se trate de distinta titulación o distinto certificado de profesionalidad. 

A los efectos de este artículo, los títulos de grado, máster y, en su 
caso, doctorado, correspondientes a los estudios universitarios no se 

considerarán la misma titulación, salvo que al ser contratado por primera 
vez mediante un contrato en prácticas el trabajador estuviera ya en 
posesión del título superior de que se trate. 

d) Salvo lo dispuesto en convenio colectivo, el periodo de prueba no 
podrá ser superior a un mes para los contratos en prácticas celebrados 
con trabajadores que estén en posesión de título de grado medio o de 
certificado de profesionalidad de nivel 1 o 2, ni a dos meses para los 

contratos en prácticas celebrados con trabajadores que estén en posesión 
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grado superior o de certificado de profesionalidad de nivel 3. 

e) La retribución del trabajador será la fijada en convenio colectivo para 

los trabajadores en prácticas, sin que, en su defecto, pueda ser inferior al 
sesenta o al setenta y cinco por ciento durante el primero o el segundo año 

de vigencia del contrato, respectivamente, del salario fijado en convenio 
para un trabajador que desempeñe el mismo o equivalente puesto de 
trabajo. 

f) Si al término del contrato el trabajador continuase en la empresa no 

podrá concertarse un nuevo periodo de prueba, computándose la duración 
de las prácticas a efecto de antigüedad en la empresa. 

2. El contrato para la formación y el aprendizaje tendrá por objeto la 
cualificación profesional de los trabajadores en un régimen de alternancia de 
actividad laboral retribuida en una empresa con actividad formativa recibida 
en el marco del sistema de formación profesional para el empleo o del 

sistema educativo. 

El contrato para la formación y el aprendizaje se regirá por las 
siguientes reglas: 

a) Se podrá celebrar con trabajadores mayores de dieciséis y menores 
de veinticinco años que carezcan de la cualificación profesional reconocida 
por el sistema de formación profesional para el empleo o del sistema 
educativo requerida para concertar un contrato en prácticas. Se podrán 
acoger a esta modalidad contractual los trabajadores que cursen formación 

profesional del sistema educativo. 

El límite máximo de edad no será de aplicación cuando el contrato se 
concierte con personas con discapacidad ni con los colectivos en situación de 
exclusión social previstos en la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la 
regulación del régimen de las empresas de inserción, en los casos en que 
sean contratados por parte de empresas de inserción que estén cualificadas 

de título de grado superior o de certificado de profesionalidad de nivel 3. 

e) La retribución del trabajador será la fijada en convenio colectivo 

para los trabajadores en prácticas, sin que, en su defecto, pueda ser 
inferior al sesenta o al setenta y cinco por ciento durante el primero o el 

segundo año de vigencia del contrato, respectivamente, del salario fijado 
en convenio para un trabajador que desempeñe el mismo o equivalente 
puesto de trabajo. 

f) Si al término del contrato el trabajador continuase en la empresa no 

podrá concertarse un nuevo periodo de prueba, computándose la duración 
de las prácticas a efecto de antigüedad en la empresa. 

2. El contrato para la formación y el aprendizaje tendrá por objeto la 
cualificación profesional de los trabajadores en un régimen de alternancia 
de actividad laboral retribuida en una empresa con actividad formativa 
recibida en el marco del sistema de formación profesional para el empleo 

o del sistema educativo. 

El contrato para la formación y el aprendizaje se regirá por las 
siguientes reglas: 

a) Se podrá celebrar con trabajadores mayores de dieciséis y menores 
de veinticinco años que carezcan de la cualificación profesional reconocida 
por el sistema de formación profesional para el empleo o del sistema 
educativo requerida para concertar un contrato en prácticas. Se podrán 
acoger a esta modalidad contractual los trabajadores que cursen 

formación profesional del sistema educativo. 

El límite máximo de edad no será de aplicación cuando el contrato se 
concierte con personas con discapacidad ni con los colectivos en situación 
de exclusión social previstos en la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para 
la regulación del régimen de las empresas de inserción, en los casos en 
que sean contratados por parte de empresas de inserción que estén 

http://www.laboral-social.com/
https://www.facebook.com/CEFlaboralsocial/
https://twitter.com/ClubLaboral
https://www.linkedin.com/groups/4518314
https://es.pinterest.com/estudioscef/libros-derecho-laboral-y-seguridad-social/
https://www.youtube.com/videoscef
https://plus.google.com/u/0/b/105597271181857568473/communities/110981840707027661597
https://www.instagram.com/estudioscef/


 

www.laboral-social.com
                   

 

 

Laboral Social 

y activas en el registro administrativo correspondiente. 

b) La duración mínima del contrato será de un año y la máxima de tres. 

No obstante, mediante convenio colectivo podrán establecerse distintas 
duraciones del contrato, en función de las necesidades organizativas o 

productivas de las empresas, sin que la duración mínima pueda ser inferior 
a seis meses ni la máxima superior a tres años. 

En caso de que el contrato se hubiera concertado por una duración 
inferior a la máxima legal o convencionalmente establecida, podrá 

prorrogarse mediante acuerdo de las partes, hasta por dos veces, sin que la 
duración de cada prórroga pueda ser inferior a seis meses y sin que la 
duración total del contrato pueda exceder de dicha duración máxima. 

Las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, 
maternidad, adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento, riesgo 
durante la lactancia y paternidad interrumpirán el cómputo de la duración 

del contrato. 

c) Expirada la duración del contrato para la formación y el aprendizaje, 
el trabajador no podrá ser contratado bajo esta modalidad por la misma o 
distinta empresa, salvo que la formación inherente al nuevo contrato tenga 
por objeto la obtención de distinta cualificación profesional. 

No se podrán celebrar contratos para la formación y el aprendizaje 
cuando el puesto de trabajo correspondiente al contrato haya sido 
desempeñado con anterioridad por el trabajador en la misma empresa por 

tiempo superior a doce meses. 

d) El trabajador deberá recibir la formación inherente al contrato para la 
formación y el aprendizaje directamente en un centro formativo de la red a 
que se refiere la disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 5/2002, de 
19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 
previamente reconocido para ello por el Sistema Nacional de Empleo. No 

obstante, también podrá recibir dicha formación en la propia empresa 

cualificadas y activas en el registro administrativo correspondiente. 

b) La duración mínima del contrato será de un año y la máxima de 

tres. No obstante, mediante convenio colectivo podrán establecerse 
distintas duraciones del contrato, en función de las necesidades 

organizativas o productivas de las empresas, sin que la duración mínima 
pueda ser inferior a seis meses ni la máxima superior a tres años. 

En caso de que el contrato se hubiera concertado por una duración 
inferior a la máxima legal o convencionalmente establecida, podrá 

prorrogarse mediante acuerdo de las partes, hasta por dos veces, sin que 
la duración de cada prórroga pueda ser inferior a seis meses y sin que la 
duración total del contrato pueda exceder de dicha duración máxima. 

Las situaciones de incapacidad temporal, nacimiento, adopción, 
guarda con fines de adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, 
riesgo durante la lactancia y violencia de género interrumpirán el 

cómputo de la duración del contrato. 

c) Expirada la duración del contrato para la formación y el 
aprendizaje, el trabajador no podrá ser contratado bajo esta modalidad 
por la misma o distinta empresa, salvo que la formación inherente al 
nuevo contrato tenga por objeto la obtención de distinta cualificación 
profesional. 

No se podrán celebrar contratos para la formación y el aprendizaje 
cuando el puesto de trabajo correspondiente al contrato haya sido 

desempeñado con anterioridad por el trabajador en la misma empresa por 
tiempo superior a doce meses. 

d) El trabajador deberá recibir la formación inherente al contrato para 
la formación y el aprendizaje directamente en un centro formativo de la 
red a que se refiere la disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 
5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 

Profesional, previamente reconocido para ello por el Sistema Nacional de 
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cuando la misma dispusiera de las instalaciones y el personal adecuados a 
los efectos de la acreditación de la competencia o cualificación profesional a 

que se refiere la letra e), sin perjuicio de la necesidad, en su caso, de la 
realización de periodos de formación complementarios en los centros de la 
red mencionada. 

La actividad laboral desempeñada por el trabajador en la empresa 
deberá estar relacionada con las actividades formativas. La impartición de 
esta formación deberá justificarse a la finalización del contrato. 

Reglamentariamente se desarrollará el sistema de impartición y las 
características de la formación de los trabajadores en los centros formativos 
y en las empresas, así como su reconocimiento, en un régimen de 
alternancia con el trabajo efectivo para favorecer una mayor relación entre 
este y la formación y el aprendizaje del trabajador. Las actividades 
formativas podrán incluir formación complementaria no referida al Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales para adaptarse tanto a las 

necesidades de los trabajadores como de las empresas. 

Asimismo serán objeto de desarrollo reglamentario los aspectos 
relacionados con la financiación de la actividad formativa. 

e) La cualificación o competencia profesional adquirida a través del 
contrato para la formación y el aprendizaje será objeto de acreditación en 
los términos previstos en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional, y en su normativa de 

desarrollo. Conforme a lo establecido en dicha regulación, el trabajador 
podrá solicitar de la Administración pública competente la expedición del 
correspondiente certificado de profesionalidad, título de formación 

profesional o, en su caso, acreditación parcial acumulable. 

f) El tiempo de trabajo efectivo, que habrá de ser compatible con el 
tiempo dedicado a las actividades formativas, no podrá ser superior al 

setenta y cinco por ciento, durante el primer año, o al ochenta y cinco por 
ciento, durante el segundo y tercer año, de la jornada máxima prevista en 

Empleo. No obstante, también podrá recibir dicha formación en la propia 
empresa cuando la misma dispusiera de las instalaciones y el personal 

adecuados a los efectos de la acreditación de la competencia o 
cualificación profesional a que se refiere la letra e), sin perjuicio de la 
necesidad, en su caso, de la realización de periodos de formación 

complementarios en los centros de la red mencionada. 

La actividad laboral desempeñada por el trabajador en la empresa 
deberá estar relacionada con las actividades formativas. La impartición de 

esta formación deberá justificarse a la finalización del contrato. 

Reglamentariamente se desarrollará el sistema de impartición y las 
características de la formación de los trabajadores en los centros 
formativos y en las empresas, así como su reconocimiento, en un régimen 
de alternancia con el trabajo efectivo para favorecer una mayor relación 
entre este y la formación y el aprendizaje del trabajador. Las actividades 
formativas podrán incluir formación complementaria no referida al 

Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales para adaptarse tanto a 
las necesidades de los trabajadores como de las empresas. 

Asimismo serán objeto de desarrollo reglamentario los aspectos 
relacionados con la financiación de la actividad formativa. 

e) La cualificación o competencia profesional adquirida a través del 
contrato para la formación y el aprendizaje será objeto de acreditación en 
los términos previstos en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 

Cualificaciones y de la Formación Profesional, y en su normativa de 
desarrollo. Conforme a lo establecido en dicha regulación, el trabajador 
podrá solicitar de la Administración pública competente la expedición del 

correspondiente certificado de profesionalidad, título de formación 
profesional o, en su caso, acreditación parcial acumulable. 

f) El tiempo de trabajo efectivo, que habrá de ser compatible con el 

tiempo dedicado a las actividades formativas, no podrá ser superior al 
setenta y cinco por ciento, durante el primer año, o al ochenta y cinco por 
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el convenio colectivo o, en su defecto, a la jornada máxima legal. Los 
trabajadores no podrán realizar horas extraordinarias, salvo en el supuesto 

previsto en el artículo 35.3. Tampoco podrán realizar trabajos nocturnos ni 
trabajo a turnos. 

g) La retribución del trabajador contratado para la formación y el 
aprendizaje se fijará en proporción al tiempo de trabajo efectivo, de acuerdo 
con lo establecido en convenio colectivo. 

En ningún caso, la retribución podrá ser inferior al salario mínimo 

interprofesional en proporción al tiempo de trabajo efectivo. 

h) La acción protectora de la Seguridad Social del trabajador contratado 
para la formación y el aprendizaje comprenderá todas las contingencias 
protegibles y prestaciones, incluido el desempleo. Asimismo, se tendrá 
derecho a la cobertura del Fondo de Garantía Salarial. 

i) En el supuesto de que el trabajador continuase en la empresa al 
término del contrato se estará a lo establecido en el apartado 1.f). 

3. En la negociación colectiva se fijarán criterios y procedimientos 
tendentes a conseguir una presencia equilibrada de hombres y mujeres 
vinculados a la empresa mediante contratos formativos. Asimismo, podrán 
establecerse compromisos de conversión de los contratos formativos en 
contratos por tiempo indefinido. 

ciento, durante el segundo y tercer año, de la jornada máxima prevista en 
el convenio colectivo o, en su defecto, a la jornada máxima legal. Los 

trabajadores no podrán realizar horas extraordinarias, salvo en el 
supuesto previsto en el artículo 35.3. Tampoco podrán realizar trabajos 
nocturnos ni trabajo a turnos. 

g) La retribución del trabajador contratado para la formación y el 
aprendizaje se fijará en proporción al tiempo de trabajo efectivo, de 
acuerdo con lo establecido en convenio colectivo. 

En ningún caso, la retribución podrá ser inferior al salario mínimo 
interprofesional en proporción al tiempo de trabajo efectivo. 

h) La acción protectora de la Seguridad Social del trabajador 
contratado para la formación y el aprendizaje comprenderá todas las 
contingencias protegibles y prestaciones, incluido el desempleo. Asimismo, 
se tendrá derecho a la cobertura del Fondo de Garantía Salarial. 

i) En el supuesto de que el trabajador continuase en la empresa al 

término del contrato se estará a lo establecido en el apartado 1.f). 

3. En la negociación colectiva se fijarán criterios y procedimientos 
tendentes a conseguir una presencia equilibrada de hombres y mujeres 
vinculados a la empresa mediante contratos formativos. Asimismo, podrán 
establecerse compromisos de conversión de los contratos formativos en 
contratos por tiempo indefinido. 

Artículo 12. Contrato a tiempo parcial y contrato de relevo. 

1. El contrato de trabajo se entenderá celebrado a tiempo parcial 
cuando se haya acordado la prestación de servicios durante un número de 
horas al día, a la semana, al mes o al año, inferior a la jornada de trabajo 

Artículo 12. Contrato a tiempo parcial y contrato de relevo. 

1. El contrato de trabajo se entenderá celebrado a tiempo parcial 
cuando se haya acordado la prestación de servicios durante un número de 
horas al día, a la semana, al mes o al año, inferior a la jornada de trabajo 
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de un trabajador a tiempo completo comparable. 

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá por 

«trabajador a tiempo completo comparable» a un trabajador a tiempo 
completo de la misma empresa y centro de trabajo, con el mismo tipo de 

contrato de trabajo y que realice un trabajo idéntico o similar. Si en la 
empresa no hubiera ningún trabajador comparable a tiempo completo, se 
considerará la jornada a tiempo completo prevista en el convenio colectivo 
de aplicación o, en su defecto, la jornada máxima legal. 

2. El contrato a tiempo parcial podrá concertarse por tiempo indefinido o 
por duración determinada en los supuestos en los que legalmente se 
permita la utilización de esta modalidad de contratación, excepto en el 
contrato para la formación y el aprendizaje. 

3. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, el contrato a 
tiempo parcial se entenderá celebrado por tiempo indefinido cuando se 

concierte para realizar trabajos fijos y periódicos dentro del volumen normal 

de actividad de la empresa. 

4. El contrato a tiempo parcial se regirá por las siguientes reglas: 

a) El contrato, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.2, se deberá 
formalizar necesariamente por escrito. En el contrato deberá figurar el 
número de horas ordinarias de trabajo al día, a la semana, al mes o al año 
contratadas, así como el modo de su distribución según lo previsto en 
convenio colectivo. 

De no observarse estas exigencias, el contrato se presumirá celebrado a 
jornada completa, salvo prueba en contrario que acredite el carácter parcial 
de los servicios. 

b) Cuando el contrato a tiempo parcial conlleve la ejecución de una 
jornada diaria inferior a la de los trabajadores a tiempo completo y esta se 

de un trabajador a tiempo completo comparable. 

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá por 

«trabajador a tiempo completo comparable» a un trabajador a tiempo 
completo de la misma empresa y centro de trabajo, con el mismo tipo de 

contrato de trabajo y que realice un trabajo idéntico o similar. Si en la 
empresa no hubiera ningún trabajador comparable a tiempo completo, se 
considerará la jornada a tiempo completo prevista en el convenio colectivo 
de aplicación o, en su defecto, la jornada máxima legal. 

2. El contrato a tiempo parcial podrá concertarse por tiempo indefinido 
o por duración determinada en los supuestos en los que legalmente se 
permita la utilización de esta modalidad de contratación, excepto en el 
contrato para la formación y el aprendizaje. 

3. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, el contrato a 
tiempo parcial se entenderá celebrado por tiempo indefinido cuando se 

concierte para realizar trabajos fijos y periódicos dentro del volumen 

normal de actividad de la empresa. 

4. El contrato a tiempo parcial se regirá por las siguientes reglas: 

a) El contrato, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.2, se deberá 
formalizar necesariamente por escrito. En el contrato deberá figurar el 
número de horas ordinarias de trabajo al día, a la semana, al mes o al año 
contratadas, así como el modo de su distribución según lo previsto en 
convenio colectivo. 

De no observarse estas exigencias, el contrato se presumirá celebrado 
a jornada completa, salvo prueba en contrario que acredite el carácter 
parcial de los servicios. 

b) Cuando el contrato a tiempo parcial conlleve la ejecución de una 
jornada diaria inferior a la de los trabajadores a tiempo completo y esta se 
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realice de forma partida, solo será posible efectuar una única interrupción 
en dicha jornada diaria, salvo que se disponga otra cosa mediante convenio 

colectivo. 

c) Los trabajadores a tiempo parcial no podrán realizar horas 

extraordinarias, salvo en los supuestos a los que se refiere el artículo 35.3. 

La realización de horas complementarias se regirá por lo dispuesto en el 
apartado 5. 

En todo caso, la suma de las horas ordinarias y complementarias, 

incluidas las previamente pactadas y las voluntarias, no podrá exceder del 
límite legal del trabajo a tiempo parcial definido en el apartado 1. 

A estos efectos, la jornada de los trabajadores a tiempo parcial se 
registrará día a día y se totalizará mensualmente, entregando copia al 
trabajador, junto con el recibo de salarios, del resumen de todas las horas 

realizadas en cada mes, tanto las ordinarias como las complementarias a 
que se refiere el apartado 5. 

El empresario deberá conservar los resúmenes mensuales de los 
registros de jornada durante un periodo mínimo de cuatro años. 

En caso de incumplimiento de las referidas obligaciones de registro, el 
contrato se presumirá celebrado a jornada completa, salvo prueba en 
contrario que acredite el carácter parcial de los servicios. 

 

d) Los trabajadores a tiempo parcial tendrán los mismos derechos que 

los trabajadores a tiempo completo. Cuando corresponda en atención a su 
naturaleza, tales derechos serán reconocidos en las disposiciones legales y 
reglamentarias y en los convenios colectivos de manera proporcional, en 
función del tiempo trabajado. 

realice de forma partida, solo será posible efectuar una única interrupción 
en dicha jornada diaria, salvo que se disponga otra cosa mediante 

convenio colectivo. 

c) Los trabajadores a tiempo parcial no podrán realizar horas 

extraordinarias, salvo en los supuestos a los que se refiere el artículo 
35.3. 

La realización de horas complementarias se regirá por lo dispuesto en 
el apartado 5. 

En todo caso, la suma de las horas ordinarias y complementarias, 
incluidas las previamente pactadas y las voluntarias, no podrá exceder del 
límite legal del trabajo a tiempo parcial definido en el apartado 1. 

A estos efectos, la jornada de los trabajadores a tiempo parcial se 
registrará día a día y se totalizará mensualmente, entregando copia al 

trabajador, junto con el recibo de salarios, del resumen de todas las horas 
realizadas en cada mes, tanto las ordinarias como las complementarias a 

que se refiere el apartado 5. 

El empresario deberá conservar los resúmenes mensuales de los 
registros de jornada durante un periodo mínimo de cuatro años. 

En caso de incumplimiento de las referidas obligaciones de registro, el 
contrato se presumirá celebrado a jornada completa, salvo prueba en 
contrario que acredite el carácter parcial de los servicios. 

d) Las personas trabajadoras a tiempo parcial tendrán los 

mismos derechos que los trabajadores a tiempo completo. Cuando 

corresponda en atención a su naturaleza, tales derechos serán 

reconocidos en las disposiciones legales y reglamentarias y en los 

convenios colectivos de manera proporcional, en función del tiempo 

trabajado, debiendo garantizarse en todo caso la ausencia de 
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e) La conversión de un trabajo a tiempo completo en un trabajo parcial 

y viceversa tendrá siempre carácter voluntario para el trabajador y no se 
podrá imponer de forma unilateral o como consecuencia de una modificación 
sustancial de condiciones de trabajo al amparo de lo dispuesto en el artículo 
41.1.a). El trabajador no podrá ser despedido ni sufrir ningún otro tipo de 
sanción o efecto perjudicial por el hecho de rechazar esta conversión, sin 

perjuicio de las medidas que, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 51 y 52.c), puedan adoptarse por causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción. 

A fin de posibilitar la movilidad voluntaria en el trabajo a tiempo parcial, 
el empresario deberá informar a los trabajadores de la empresa sobre la 
existencia de puestos de trabajo vacantes, de manera que aquellos puedan 

formular solicitudes de conversión voluntaria de un trabajo a tiempo 

completo en un trabajo a tiempo parcial y viceversa, o para el incremento 
del tiempo de trabajo de los trabajadores a tiempo parcial, todo ello de 
conformidad con los procedimientos que se establezcan en convenio 
colectivo. 

Con carácter general, las solicitudes a que se refiere el párrafo anterior 
deberán ser tomadas en consideración, en la medida de lo posible, por el 
empresario. La denegación de la solicitud deberá ser notificada por el 

empresario al trabajador por escrito y de manera motivada. 

f) Los convenios colectivos establecerán medidas para facilitar el acceso 
efectivo de los trabajadores a tiempo parcial a la formación profesional 
continua, a fin de favorecer su progresión y movilidad profesionales. 

5. Se consideran horas complementarias las realizadas como adición a 
las horas ordinarias pactadas en el contrato a tiempo parcial, conforme a las 

discriminación, tanto directa como indirecta, entre mujeres y 

hombres. 

e) La conversión de un trabajo a tiempo completo en un trabajo 
parcial y viceversa tendrá siempre carácter voluntario para el trabajador y 

no se podrá imponer de forma unilateral o como consecuencia de una 
modificación sustancial de condiciones de trabajo al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 41.1.a). El trabajador no podrá ser despedido ni 

sufrir ningún otro tipo de sanción o efecto perjudicial por el hecho de 
rechazar esta conversión, sin perjuicio de las medidas que, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 y 52.c), puedan 
adoptarse por causas económicas, técnicas, organizativas o de 
producción. 

A fin de posibilitar la movilidad voluntaria en el trabajo a tiempo 
parcial, el empresario deberá informar a los trabajadores de la empresa 

sobre la existencia de puestos de trabajo vacantes, de manera que 

aquellos puedan formular solicitudes de conversión voluntaria de un 
trabajo a tiempo completo en un trabajo a tiempo parcial y viceversa, o 
para el incremento del tiempo de trabajo de los trabajadores a tiempo 
parcial, todo ello de conformidad con los procedimientos que se 
establezcan en convenio colectivo. 

Con carácter general, las solicitudes a que se refiere el párrafo 

anterior deberán ser tomadas en consideración, en la medida de lo 
posible, por el empresario. La denegación de la solicitud deberá ser 
notificada por el empresario al trabajador por escrito y de manera 
motivada. 

f) Los convenios colectivos establecerán medidas para facilitar el 
acceso efectivo de los trabajadores a tiempo parcial a la formación 

profesional continua, a fin de favorecer su progresión y movilidad 
profesionales. 

5. Se consideran horas complementarias las realizadas como adición a 
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siguientes reglas: 

a) El empresario solo podrá exigir la realización de horas 
complementarias cuando así lo hubiera pactado expresamente con el 

trabajador. El pacto sobre horas complementarias podrá acordarse en el 

momento de la celebración del contrato a tiempo parcial o con posterioridad 
al mismo, pero constituirá, en todo caso, un pacto específico respecto al 
contrato. El pacto se formalizará necesariamente por escrito. 

b) Solo se podrá formalizar un pacto de horas complementarias en el 
caso de contratos a tiempo parcial con una jornada de trabajo no inferior a 
diez horas semanales en cómputo anual. 

c) El pacto de horas complementarias deberá recoger el número de 

horas complementarias cuya realización podrá ser requerida por el 
empresario. 

El número de horas complementarias pactadas no podrá exceder del 
treinta por ciento de las horas ordinarias de trabajo objeto del contrato. Los 
convenios colectivos podrán establecer otro porcentaje máximo, que, en 
ningún caso, podrá ser inferior al citado treinta por ciento ni exceder del 

sesenta por ciento de las horas ordinarias contratadas. 

d) El trabajador deberá conocer el día y la hora de realización de las 
horas complementarias pactadas con un preaviso mínimo de tres días, salvo 
que el convenio establezca un plazo de preaviso inferior. 

e) El pacto de horas complementarias podrá quedar sin efecto por 

renuncia del trabajador, mediante un preaviso de quince días, una vez 
cumplido un año desde su celebración, cuando concurra alguna de las 

siguientes circunstancias: 

1.ª La atención de las responsabilidades familiares enunciadas en el 

las horas ordinarias pactadas en el contrato a tiempo parcial, conforme a 
las siguientes reglas: 

a) El empresario solo podrá exigir la realización de horas 

complementarias cuando así lo hubiera pactado expresamente con el 
trabajador. El pacto sobre horas complementarias podrá acordarse en el 
momento de la celebración del contrato a tiempo parcial o con 
posterioridad al mismo, pero constituirá, en todo caso, un pacto específico 
respecto al contrato. El pacto se formalizará necesariamente por escrito. 

b) Solo se podrá formalizar un pacto de horas complementarias en el 
caso de contratos a tiempo parcial con una jornada de trabajo no inferior 
a diez horas semanales en cómputo anual. 

c) El pacto de horas complementarias deberá recoger el número de 
horas complementarias cuya realización podrá ser requerida por el 

empresario. 

El número de horas complementarias pactadas no podrá exceder del 

treinta por ciento de las horas ordinarias de trabajo objeto del contrato. 
Los convenios colectivos podrán establecer otro porcentaje máximo, que, 
en ningún caso, podrá ser inferior al citado treinta por ciento ni exceder 
del sesenta por ciento de las horas ordinarias contratadas. 

d) El trabajador deberá conocer el día y la hora de realización de las 
horas complementarias pactadas con un preaviso mínimo de tres días, 
salvo que el convenio establezca un plazo de preaviso inferior. 

e) El pacto de horas complementarias podrá quedar sin efecto por 
renuncia del trabajador, mediante un preaviso de quince días, una vez 
cumplido un año desde su celebración, cuando concurra alguna de las 
siguientes circunstancias: 
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artículo 37.6. 

2.ª Necesidades formativas, siempre que se acredite la incompatibilidad 

horaria. 

3.ª Incompatibilidad con otro contrato a tiempo parcial. 

 

f) El pacto de horas complementarias y las condiciones de realización de 
las mismas estarán sujetos a las reglas previstas en las letras anteriores. En 
caso de incumplimiento de tales reglas, la negativa del trabajador a la 

realización de las horas complementarias, pese a haber sido pactadas, no 
constituirá conducta laboral sancionable. 

g) Sin perjuicio del pacto de horas complementarias, en los contratos a 

tiempo parcial de duración indefinida con una jornada de trabajo no inferior 
a diez horas semanales en cómputo anual, el empresario podrá, en 
cualquier momento, ofrecer al trabajador la realización de horas 
complementarias de aceptación voluntaria, cuyo número no podrá superar 

el quince por ciento, ampliables al treinta por ciento por convenio colectivo, 
de las horas ordinarias objeto del contrato. La negativa del trabajador a la 
realización de estas horas no constituirá conducta laboral sancionable. 

Estas horas complementarias no se computarán a efectos de los 
porcentajes de horas complementarias pactadas que se establecen en la 
letra c). 

h) La realización de horas complementarias habrá de respetar, en todo 

caso, los límites en materia de jornada y descansos establecidos en los 
artículos 34.3 y 4; 36.1 y 37.1. 

i) Las horas complementarias efectivamente realizadas se retribuirán 
como ordinarias, computándose a efectos de bases de cotización a la 

1.ª La atención de las responsabilidades familiares enunciadas en el 
artículo 37.6. 

2.ª Necesidades formativas, siempre que se acredite la 

incompatibilidad horaria. 

3.ª Incompatibilidad con otro contrato a tiempo parcial. 

f) El pacto de horas complementarias y las condiciones de realización 
de las mismas estarán sujetos a las reglas previstas en las letras 
anteriores. En caso de incumplimiento de tales reglas, la negativa del 

trabajador a la realización de las horas complementarias, pese a haber 
sido pactadas, no constituirá conducta laboral sancionable. 

g) Sin perjuicio del pacto de horas complementarias, en los contratos 

a tiempo parcial de duración indefinida con una jornada de trabajo no 
inferior a diez horas semanales en cómputo anual, el empresario podrá, 
en cualquier momento, ofrecer al trabajador la realización de horas 
complementarias de aceptación voluntaria, cuyo número no podrá superar 

el quince por ciento, ampliables al treinta por ciento por convenio 
colectivo, de las horas ordinarias objeto del contrato. La negativa del 
trabajador a la realización de estas horas no constituirá conducta laboral 
sancionable. 

Estas horas complementarias no se computarán a efectos de los 
porcentajes de horas complementarias pactadas que se establecen en la 
letra c). 

h) La realización de horas complementarias habrá de respetar, en todo 
caso, los límites en materia de jornada y descansos establecidos en los 
artículos 34.3 y 4; 36.1 y 37.1. 

i) Las horas complementarias efectivamente realizadas se retribuirán 
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Seguridad Social y periodos de carencia y bases reguladoras de las 
prestaciones. A tal efecto, el número y retribución de las horas 

complementarias realizadas se deberá recoger en el recibo individual de 
salarios y en los documentos de cotización a la Seguridad Social. 

6. Para que el trabajador pueda acceder a la jubilación parcial, en los 
términos establecidos en el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social y demás disposiciones concordantes, deberá acordar con 
su empresa una reducción de jornada y de salario de entre un mínimo del 

veinticinco por ciento y un máximo del cincuenta por ciento y la empresa 
deberá concertar simultáneamente un contrato de relevo, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado siguiente, con objeto de sustituir la jornada de 
trabajo dejada vacante por el trabajador que se jubila parcialmente. 
También se podrá concertar el contrato de relevo para sustituir a los 
trabajadores que se jubilen parcialmente después de haber cumplido la 
edad de jubilación ordinaria que corresponda conforme a lo establecido en el 

texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

La reducción de jornada y de salario podrá alcanzar el setenta y cinco 
por ciento cuando el contrato de relevo se concierte a jornada completa y 
con duración indefinida, siempre que el trabajador cumpla los requisitos 
establecidos en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

La ejecución de este contrato de trabajo a tiempo parcial y su 
retribución serán compatibles con la pensión que la Seguridad Social 

reconozca al trabajador en concepto de jubilación parcial. 

La relación laboral se extinguirá al producirse la jubilación total del 

trabajador. 

7. El contrato de relevo se ajustará a las siguientes reglas: 

a) Se celebrará con un trabajador en situación de desempleo o que 

como ordinarias, computándose a efectos de bases de cotización a la 
Seguridad Social y periodos de carencia y bases reguladoras de las 

prestaciones. A tal efecto, el número y retribución de las horas 
complementarias realizadas se deberá recoger en el recibo individual de 
salarios y en los documentos de cotización a la Seguridad Social. 

6. Para que el trabajador pueda acceder a la jubilación parcial, en los 
términos establecidos en el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social y demás disposiciones concordantes, deberá acordar con 

su empresa una reducción de jornada y de salario de entre un mínimo del 
veinticinco por ciento y un máximo del cincuenta por ciento y la empresa 
deberá concertar simultáneamente un contrato de relevo, de acuerdo con 
lo establecido en el apartado siguiente, con objeto de sustituir la jornada 
de trabajo dejada vacante por el trabajador que se jubila parcialmente. 
También se podrá concertar el contrato de relevo para sustituir a los 
trabajadores que se jubilen parcialmente después de haber cumplido la 

edad de jubilación ordinaria que corresponda conforme a lo establecido en 
el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

La reducción de jornada y de salario podrá alcanzar el setenta y cinco 
por ciento cuando el contrato de relevo se concierte a jornada completa y 
con duración indefinida, siempre que el trabajador cumpla los requisitos 
establecidos en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social. 

La ejecución de este contrato de trabajo a tiempo parcial y su 
retribución serán compatibles con la pensión que la Seguridad Social 
reconozca al trabajador en concepto de jubilación parcial. 

La relación laboral se extinguirá al producirse la jubilación total del 
trabajador. 

7. El contrato de relevo se ajustará a las siguientes reglas: 
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tuviese concertado con la empresa un contrato de duración determinada. 

b) Salvo lo establecido en los dos párrafos siguientes, la duración del 

contrato de relevo que se celebre como consecuencia de una jubilación 
parcial tendrá que ser indefinida o, como mínimo, igual al tiempo que falte 

al trabajador sustituido para alcanzar la edad de jubilación ordinaria que 
corresponda conforme a lo establecido en el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social. Si, al cumplir dicha edad, el trabajador 
jubilado parcialmente continuase en la empresa, el contrato de relevo que 

se hubiera celebrado por duración determinada podrá prorrogarse mediante 
acuerdo con las partes por periodos anuales, extinguiéndose en todo caso al 
finalizar el periodo correspondiente al año en el que se produzca la 
jubilación total del trabajador relevado. 

En el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 6, el 
contrato de relevo deberá alcanzar al menos una duración igual al resultado 
de sumar dos años al tiempo que le falte al trabajador sustituido para 

alcanzar la edad de jubilación ordinaria que corresponda conforme al texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social. En el supuesto de que el 
contrato se extinga antes de alcanzar la duración mínima indicada, el 
empresario estará obligado a celebrar un nuevo contrato en los mismos 
términos del extinguido, por el tiempo restante. 

En el caso del trabajador jubilado parcialmente después de haber 
cumplido la edad de jubilación ordinaria prevista en el texto refundido de la 

Ley General de la Seguridad Social, la duración del contrato de relevo que 
podrá celebrar la empresa para sustituir la parte de jornada dejada vacante 
por el mismo podrá ser indefinida o anual. En este segundo supuesto, el 

contrato se prorrogará automáticamente por periodos anuales, 
extinguiéndose en todo caso al finalizar el periodo correspondiente al año en 
que se produzca la jubilación total del trabajador relevado. 

c) Salvo en el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 6, el 
contrato de relevo podrá celebrarse a jornada completa o a tiempo parcial. 

a) Se celebrará con un trabajador en situación de desempleo o que 
tuviese concertado con la empresa un contrato de duración determinada. 

b) Salvo lo establecido en los dos párrafos siguientes, la duración del 

contrato de relevo que se celebre como consecuencia de una jubilación 
parcial tendrá que ser indefinida o, como mínimo, igual al tiempo que falte 
al trabajador sustituido para alcanzar la edad de jubilación ordinaria que 
corresponda conforme a lo establecido en el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social. Si, al cumplir dicha edad, el trabajador 

jubilado parcialmente continuase en la empresa, el contrato de relevo que 
se hubiera celebrado por duración determinada podrá prorrogarse 
mediante acuerdo con las partes por periodos anuales, extinguiéndose en 
todo caso al finalizar el periodo correspondiente al año en el que se 
produzca la jubilación total del trabajador relevado. 

En el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 6, el 

contrato de relevo deberá alcanzar al menos una duración igual al 

resultado de sumar dos años al tiempo que le falte al trabajador sustituido 
para alcanzar la edad de jubilación ordinaria que corresponda conforme al 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. En el supuesto 
de que el contrato se extinga antes de alcanzar la duración mínima 
indicada, el empresario estará obligado a celebrar un nuevo contrato en 
los mismos términos del extinguido, por el tiempo restante. 

En el caso del trabajador jubilado parcialmente después de haber 

cumplido la edad de jubilación ordinaria prevista en el texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social, la duración del contrato de relevo 
que podrá celebrar la empresa para sustituir la parte de jornada dejada 

vacante por el mismo podrá ser indefinida o anual. En este segundo 
supuesto, el contrato se prorrogará automáticamente por periodos 
anuales, extinguiéndose en todo caso al finalizar el periodo 

correspondiente al año en que se produzca la jubilación total del 
trabajador relevado. 
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En todo caso, la duración de la jornada deberá ser, como mínimo, igual a la 
reducción de jornada acordada por el trabajador sustituido. El horario de 

trabajo del trabajador relevista podrá completar el del trabajador sustituido 
o simultanearse con él. 

d) El puesto de trabajo del trabajador relevista podrá ser el mismo del 
trabajador sustituido. En todo caso, deberá existir una correspondencia 
entre las bases de cotización de ambos, en los términos previstos en el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

e) En la negociación colectiva se podrán establecer medidas para 
impulsar la celebración de contratos de relevo. 

c) Salvo en el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 6, 
el contrato de relevo podrá celebrarse a jornada completa o a tiempo 

parcial. En todo caso, la duración de la jornada deberá ser, como mínimo, 
igual a la reducción de jornada acordada por el trabajador sustituido. El 
horario de trabajo del trabajador relevista podrá completar el del 

trabajador sustituido o simultanearse con él. 

d) El puesto de trabajo del trabajador relevista podrá ser el mismo del 
trabajador sustituido. En todo caso, deberá existir una correspondencia 

entre las bases de cotización de ambos, en los términos previstos en el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

e) En la negociación colectiva se podrán establecer medidas para 
impulsar la celebración de contratos de relevo. 

(…) 

CAPÍTULO II 

Contenido del contrato de trabajo 

Sección 1.ª Duración del contrato 

Artículo 14. Periodo de prueba. 

1. Podrá concertarse por escrito un periodo de prueba, con sujeción a 
los límites de duración que, en su caso, se establezcan en los convenios 

colectivos. En defecto de pacto en convenio, la duración del periodo de 

prueba no podrá exceder de seis meses para los técnicos titulados, ni de 
dos meses para los demás trabajadores. En las empresas de menos de 
veinticinco trabajadores el periodo de prueba no podrá exceder de tres 
meses para los trabajadores que no sean técnicos titulados. 

En el supuesto de los contratos temporales de duración determinada 

Artículo 14. Periodo de prueba. 

1. Podrá concertarse por escrito un periodo de prueba, con sujeción a 
los límites de duración que, en su caso, se establezcan en los convenios 

colectivos. En defecto de pacto en convenio, la duración del periodo de 

prueba no podrá exceder de seis meses para los técnicos titulados, ni de 
dos meses para los demás trabajadores. En las empresas de menos de 
veinticinco trabajadores el periodo de prueba no podrá exceder de tres 
meses para los trabajadores que no sean técnicos titulados. 

En el supuesto de los contratos temporales de duración determinada del 
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del artículo 15 concertados por tiempo no superior a seis meses, el periodo 
de prueba no podrá exceder de un mes, salvo que se disponga otra cosa 

en convenio colectivo. 

El empresario y el trabajador están, respectivamente, obligados a 

realizar las experiencias que constituyan el objeto de la prueba. 

Será nulo el pacto que establezca un periodo de prueba cuando el 
trabajador haya ya desempeñado las mismas funciones con anterioridad 
en la empresa, bajo cualquier modalidad de contratación. 

2. Durante el periodo de prueba, el trabajador tendrá los derechos y 
obligaciones correspondientes al puesto de trabajo que desempeñe como 
si fuera de plantilla, excepto los derivados de la resolución de la relación 
laboral, que podrá producirse a instancia de cualquiera de las partes 
durante su transcurso. 

 

 

 

3. Transcurrido el periodo de prueba sin que se haya producido el 
desistimiento, el contrato producirá plenos efectos, computándose el 
tiempo de los servicios prestados en la antigüedad del trabajador en la 
empresa. 

Las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, 

maternidad, adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento, riesgo 

durante la lactancia y paternidad, que afecten al trabajador durante el 
periodo de prueba, interrumpen el cómputo del mismo siempre que se 
produzca acuerdo entre ambas partes. 

artículo 15 concertados por tiempo no superior a seis meses, el periodo de 
prueba no podrá exceder de un mes, salvo que se disponga otra cosa en 

convenio colectivo. 

El empresario y el trabajador están, respectivamente, obligados a 

realizar las experiencias que constituyan el objeto de la prueba. 

Será nulo el pacto que establezca un periodo de prueba cuando el 
trabajador haya ya desempeñado las mismas funciones con anterioridad en 
la empresa, bajo cualquier modalidad de contratación. 

2. Durante el periodo de prueba, la persona trabajadora tendrá los 
derechos y obligaciones correspondientes al puesto de trabajo que 
desempeñe como si fuera de plantilla, excepto los derivados de la 
resolución de la relación laboral, que podrá producirse a instancia de 
cualquiera de las partes durante su transcurso. 

La resolución a instancia empresarial será nula en el caso de las 
trabajadoras por razón de embarazo, desde la fecha de inicio del 

embarazo hasta el comienzo del período de suspensión a que se 
refiere el artículo 48.4, o maternidad, salvo que concurran motivos 
no relacionados con el embarazo o maternidad. 

3. Transcurrido el periodo de prueba sin que se haya producido el 
desistimiento, el contrato producirá plenos efectos, computándose el 
tiempo de los servicios prestados en la antigüedad de la persona 
trabajadora en la empresa. 

Las situaciones de incapacidad temporal, nacimiento, adopción, guarda 
con fines de adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo 

durante la lactancia y violencia de género, que afecten a la persona 
trabajadora durante el periodo de prueba, interrumpen el cómputo del 
mismo siempre que se produzca acuerdo entre ambas partes. 
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(…) 

Sección 3.ª Clasificación profesional y promoción en el trabajo 

Artículo 22. Sistema de clasificación profesional. 

1. Mediante la negociación colectiva o, en su defecto, acuerdo entre la 
empresa y los representantes de los trabajadores, se establecerá el sistema 
de clasificación profesional de los trabajadores por medio de grupos 
profesionales. 

2. Se entenderá por grupo profesional el que agrupe unitariamente las 
aptitudes profesionales, titulaciones y contenido general de la prestación, y 
podrá incluir distintas tareas, funciones, especialidades profesionales o 
responsabilidades asignadas al trabajador. 

3. La definición de los grupos profesionales se ajustará a criterios y 
sistemas que tengan como objeto garantizar la ausencia de discriminación, 
tanto directa como indirecta, entre mujeres y hombres. 

 

 

4. Por acuerdo entre el trabajador y el empresario se asignará al 
trabajador un grupo profesional y se establecerá como contenido de la 
prestación laboral objeto del contrato de trabajo la realización de todas las 
funciones correspondientes al grupo profesional asignado o solamente de 

alguna de ellas. Cuando se acuerde la polivalencia funcional o la realización 

de funciones propias de más de un grupo, la equiparación se realizará en 
virtud de las funciones que se desempeñen durante mayor tiempo. 

Artículo 22. Sistema de clasificación profesional. 

1. Mediante la negociación colectiva o, en su defecto, acuerdo entre la 
empresa y los representantes de los trabajadores, se establecerá el 
sistema de clasificación profesional de los trabajadores por medio de 
grupos profesionales. 

2. Se entenderá por grupo profesional el que agrupe unitariamente las 
aptitudes profesionales, titulaciones y contenido general de la prestación, 
y podrá incluir distintas tareas, funciones, especialidades profesionales o 
responsabilidades asignadas al trabajador. 

3. La definición de los grupos profesionales se ajustará a criterios y 
sistemas que, basados en un análisis correlacional entre sesgos de 
género, puestos de trabajo, criterios de encuadramiento y 

retribuciones, tengan como objeto garantizar la ausencia de 
discriminación, tanto directa como indirecta, entre mujeres y hombres. 
Estos criterios y sistemas, en todo caso, cumplirán con lo previsto 
en el artículo 28.1. 

4. Por acuerdo entre el trabajador y el empresario se asignará al 
trabajador un grupo profesional y se establecerá como contenido de la 
prestación laboral objeto del contrato de trabajo la realización de todas las 

funciones correspondientes al grupo profesional asignado o solamente de 
alguna de ellas. Cuando se acuerde la polivalencia funcional o la 
realización de funciones propias de más de un grupo, la equiparación se 
realizará en virtud de las funciones que se desempeñen durante mayor 
tiempo. 
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(…) 

Sección 4.ª Salarios y garantías salariales 

(…) 

Artículo 28. Igualdad de remuneración por razón de sexo. 

 El empresario está obligado a pagar por la prestación de un trabajo 

de igual valor la misma retribución, satisfecha directa o indirectamente, y 

cualquiera que sea la naturaleza de la misma, salarial o extrasalarial, sin 

que pueda producirse discriminación alguna por razón de sexo en ninguno 

de los elementos o condiciones de aquella. 

 

Artículo 28. Igualdad de remuneración por razón de sexo. 

1. El empresario está obligado a pagar por la prestación de un 

trabajo de igual valor la misma retribución, satisfecha directa o 

indirectamente, y cualquiera que sea la naturaleza de la misma, salarial o 

extrasalarial, sin que pueda producirse discriminación alguna por razón 

de sexo en ninguno de los elementos o condiciones de aquella. 

 Un trabajo tendrá igual valor que otro cuando la naturaleza 

de las funciones o tareas efectivamente encomendadas, las 

condiciones educativas, profesionales o de formación exigidas 

para su ejercicio, los factores estrictamente relacionados con su 

desempeño y las condiciones laborales en las que dichas 

actividades se llevan a cabo en realidad sean equivalentes. 

 2. El empresario está obligado a llevar un registro con los 

valores medios de los salarios, los complementos salariales y las 

percepciones extrasalariales de su plantilla, desagregados por 

sexo y distribuidos por grupos profesionales, categorías 

profesionales o puestos de trabajo iguales o de igual valor. 

 Las personas trabajadoras tienen derecho a acceder, a 

través de la representación legal de los trabajadores, al registro 

salarial de su empresa. 

   3. Cuando en una empresa con al menos cincuenta 
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trabajadores, el promedio de las retribuciones a los 

trabajadores de un sexo sea superior a los del otro en un 

veinticinco por ciento o más, tomando el conjunto de la masa 

salarial o la media de las percepciones satisfechas, el 

empresario deberá incluir en el Registro salarial una 

justificación de que dicha diferencia responde a motivos no 

relacionados con el sexo de las personas trabajadoras. 

(…) 

Sección 5.ª Tiempo de trabajo 

Artículo 34. Jornada. 

1. La duración de la jornada de trabajo será la pactada en los convenios 

colectivos o contratos de trabajo. 

La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo será de cuarenta 
horas semanales de trabajo efectivo de promedio en cómputo anual. 

2. Mediante convenio colectivo o, en su defecto, por acuerdo entre la 
empresa y los representantes de los trabajadores, se podrá establecer la 

distribución irregular de la jornada a lo largo del año. En defecto de pacto, 
la empresa podrá distribuir de manera irregular a lo largo del año el diez por 
ciento de la jornada de trabajo. 

Dicha distribución deberá respetar en todo caso los periodos mínimos de 

descanso diario y semanal previstos en la ley y el trabajador deberá conocer 
con un preaviso mínimo de cinco días el día y la hora de la prestación de 
trabajo resultante de aquella. 

La compensación de las diferencias, por exceso o por defecto, entre la 
jornada realizada y la duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo 

Artículo 34. Jornada. 

1. La duración de la jornada de trabajo será la pactada en los 
convenios colectivos o contratos de trabajo. 

La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo será de 
cuarenta horas semanales de trabajo efectivo de promedio en cómputo 
anual. 

2. Mediante convenio colectivo o, en su defecto, por acuerdo entre la 

empresa y los representantes de los trabajadores, se podrá establecer la 
distribución irregular de la jornada a lo largo del año. En defecto de pacto, 
la empresa podrá distribuir de manera irregular a lo largo del año el diez 
por ciento de la jornada de trabajo. 

Dicha distribución deberá respetar en todo caso los periodos mínimos 

de descanso diario y semanal previstos en la ley y el trabajador deberá 
conocer con un preaviso mínimo de cinco días el día y la hora de la 

prestación de trabajo resultante de aquella. 

La compensación de las diferencias, por exceso o por defecto, entre la 
jornada realizada y la duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo 
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legal o pactada será exigible según lo acordado en convenio colectivo o, a 
falta de previsión al respecto, por acuerdo entre la empresa y los 

representantes de los trabajadores. En defecto de pacto, las diferencias 
derivadas de la distribución irregular de la jornada deberán quedar 
compensadas en el plazo de doce meses desde que se produzcan. 

3. Entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente mediarán, 
como mínimo, doce horas. 

El número de horas ordinarias de trabajo efectivo no podrá ser superior 

a nueve diarias, salvo que por convenio colectivo o, en su defecto, acuerdo 
entre la empresa y los representantes de los trabajadores, se establezca 
otra distribución del tiempo de trabajo diario, respetando en todo caso el 
descanso entre jornadas. 

Los trabajadores menores de dieciocho años no podrán realizar más de 
ocho horas diarias de trabajo efectivo, incluyendo, en su caso, el tiempo 

dedicado a la formación y, si trabajasen para varios empleadores, las horas 

realizadas con cada uno de ellos. 

4. Siempre que la duración de la jornada diaria continuada exceda de 
seis horas, deberá establecerse un periodo de descanso durante la misma 
de duración no inferior a quince minutos. Este periodo de descanso se 
considerará tiempo de trabajo efectivo cuando así esté establecido o se 
establezca por convenio colectivo o contrato de trabajo. 

En el caso de los trabajadores menores de dieciocho años, el periodo de 

descanso tendrá una duración mínima de treinta minutos, y deberá 
establecerse siempre que la duración de la jornada diaria continuada exceda 

de cuatro horas y media. 

5. El tiempo de trabajo se computará de modo que tanto al comienzo 
como al final de la jornada diaria el trabajador se encuentre en su puesto de 
trabajo. 

legal o pactada será exigible según lo acordado en convenio colectivo o, a 
falta de previsión al respecto, por acuerdo entre la empresa y los 

representantes de los trabajadores. En defecto de pacto, las diferencias 
derivadas de la distribución irregular de la jornada deberán quedar 
compensadas en el plazo de doce meses desde que se produzcan. 

3. Entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente 
mediarán, como mínimo, doce horas. 

El número de horas ordinarias de trabajo efectivo no podrá ser 

superior a nueve diarias, salvo que por convenio colectivo o, en su 
defecto, acuerdo entre la empresa y los representantes de los 
trabajadores, se establezca otra distribución del tiempo de trabajo diario, 
respetando en todo caso el descanso entre jornadas. 

Los trabajadores menores de dieciocho años no podrán realizar más 
de ocho horas diarias de trabajo efectivo, incluyendo, en su caso, el 

tiempo dedicado a la formación y, si trabajasen para varios empleadores, 

las horas realizadas con cada uno de ellos. 

4. Siempre que la duración de la jornada diaria continuada exceda de 
seis horas, deberá establecerse un periodo de descanso durante la misma 
de duración no inferior a quince minutos. Este periodo de descanso se 
considerará tiempo de trabajo efectivo cuando así esté establecido o se 
establezca por convenio colectivo o contrato de trabajo. 

En el caso de los trabajadores menores de dieciocho años, el periodo 

de descanso tendrá una duración mínima de treinta minutos, y deberá 
establecerse siempre que la duración de la jornada diaria continuada 

exceda de cuatro horas y media. 

5. El tiempo de trabajo se computará de modo que tanto al comienzo 
como al final de la jornada diaria el trabajador se encuentre en su puesto 
de trabajo. 
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6. Anualmente se elaborará por la empresa el calendario laboral, 
debiendo exponerse un ejemplar del mismo en un lugar visible de cada 

centro de trabajo. 

7. El Gobierno, a propuesta del titular del Ministerio de Empleo y 

Seguridad Social y previa consulta a las organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas, podrá establecer ampliaciones o 
limitaciones en la ordenación y duración de la jornada de trabajo y de los 
descansos, para aquellos sectores y trabajos que por sus peculiaridades así 

lo requieran. 

8. El trabajador tendrá derecho a adaptar la duración y distribución 
de la jornada de trabajo para hacer efectivo su derecho a la conciliación de 
la vida personal, familiar y laboral en los términos que se establezcan en la 
negociación colectiva o en el acuerdo a que llegue con el empresario 
respetando, en su caso, lo previsto en aquella. 

A tal fin, se promoverá la utilización de la jornada continuada, el 

horario flexible u otros modos de organización del tiempo de trabajo 
y de los descansos que permitan la mayor compatibilidad entre el 
derecho a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de los 
trabajadores y la mejora de la productividad en las empresas. 

6. Anualmente se elaborará por la empresa el calendario laboral, 
debiendo exponerse un ejemplar del mismo en un lugar visible de cada 

centro de trabajo. 

7. El Gobierno, a propuesta del titular del Ministerio de Empleo y 

Seguridad Social y previa consulta a las organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas, podrá establecer ampliaciones o 
limitaciones en la ordenación y duración de la jornada de trabajo y de los 
descansos, para aquellos sectores y trabajos que por sus peculiaridades 

así lo requieran. 

8. Las personas trabajadoras tienen derecho a solicitar las 

adaptaciones de la duración y distribución de la jornada de trabajo, 

en la ordenación del tiempo de trabajo y en la forma de 

prestación, incluida la prestación de su trabajo a distancia, para 

hacer efectivo su derecho a la conciliación de la vida familiar y laboral. 

Dichas adaptaciones deberán ser razonables y proporcionadas 

en relación con las necesidades de la persona trabajadora y 

con las necesidades organizativas o productivas de la empresa. 

En el caso de que tengan hijos o hijas, las personas 

trabajadoras tienen derecho a efectuar dicha solicitud hasta 

que los hijos o hijas cumplan doce años. 

En la negociación colectiva se pactarán los términos de su ejercicio, 
que se acomodarán a criterios y sistemas que garanticen la 
ausencia de discriminación, tanto directa como indirecta, entre 
personas trabajadoras de uno y otro sexo. En su ausencia, la 

empresa, ante la solicitud de adaptación de jornada, abrirá un 
proceso de negociación con la persona trabajadora durante un 
periodo máximo de treinta días. Finalizado el mismo, la empresa, 
por escrito, comunicará la aceptación de la petición, planteará una 
propuesta alternativa que posibilite las necesidades de 
conciliación de la persona trabajadora o bien manifestará la 
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negativa a su ejercicio. En este último caso, se indicarán las 
razones objetivas en las que se sustenta la decisión. 

La persona trabajadora tendrá derecho a solicitar el regreso 

a su jornada o modalidad contractual anterior una vez 

concluido el periodo acordado o cuando el cambio de las 

circunstancias así lo justifique, aun cuando no hubiese 

transcurrido el periodo previsto. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entiende, en todo 

caso, sin perjuicio de los permisos a los que tenga derecho la 

persona trabajadora de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 37. 

Las discrepancias surgidas entre la dirección de la empresa 

y la persona trabajadora serán resueltas por la jurisdicción 

social a través del procedimiento establecido en el artículo 139 

de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la 

Jurisdicción Social.  

(…) 

Artículo 37. Descanso semanal, fiestas y permisos. 

1. Los trabajadores tendrán derecho a un descanso mínimo semanal, 
acumulable por periodos de hasta catorce días, de día y medio 

ininterrumpido que, como regla general, comprenderá la tarde del sábado o, 
en su caso, la mañana del lunes y el día completo del domingo. La duración 
del descanso semanal de los menores de dieciocho años será, como mínimo, 
de dos días ininterrumpidos. 

Resultará de aplicación al descanso semanal lo dispuesto en el artículo 

Artículo 37. Descanso semanal, fiestas y permisos. 

1. Los trabajadores tendrán derecho a un descanso mínimo semanal, 
acumulable por periodos de hasta catorce días, de día y medio 

ininterrumpido que, como regla general, comprenderá la tarde del sábado 
o, en su caso, la mañana del lunes y el día completo del domingo. La 
duración del descanso semanal de los menores de dieciocho años será, 
como mínimo, de dos días ininterrumpidos. 

Resultará de aplicación al descanso semanal lo dispuesto en el artículo 
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34.7 en cuanto a ampliaciones y reducciones, así como para la fijación de 
regímenes de descanso alternativos para actividades concretas. 

2. Las fiestas laborales, que tendrán carácter retribuido y no 
recuperable, no podrán exceder de catorce al año, de las cuales dos serán 

locales. En cualquier caso se respetarán como fiestas de ámbito nacional las 
de la Natividad del Señor, Año Nuevo, 1 de mayo, como Fiesta del Trabajo, 
y 12 de octubre, como Fiesta Nacional de España. 

Respetando las expresadas en el párrafo anterior, el Gobierno podrá 

trasladar a los lunes todas las fiestas de ámbito nacional que tengan lugar 
entre semana, siendo, en todo caso, objeto de traslado al lunes 
inmediatamente posterior el descanso laboral correspondiente a las fiestas 
que coincidan con domingo. 

Las comunidades autónomas, dentro del límite anual de catorce días 
festivos, podrán señalar aquellas fiestas que por tradición les sean propias, 

sustituyendo para ello las de ámbito nacional que se determinen 

reglamentariamente y, en todo caso, las que se trasladen a lunes. 
Asimismo, podrán hacer uso de la facultad de traslado a lunes prevista en el 
párrafo anterior. 

Si alguna comunidad autónoma no pudiera establecer una de sus fiestas 
tradicionales por no coincidir con domingo un suficiente número de fiestas 
nacionales podrá, en el año que así ocurra, añadir una fiesta más, con 
carácter de recuperable, al máximo de catorce. 

3. El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del 
trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por el 

tiempo siguiente: 

a) Quince días naturales en caso de matrimonio. 

b) Dos días por el nacimiento de hijo y por el fallecimiento, accidente 

34.7 en cuanto a ampliaciones y reducciones, así como para la fijación de 
regímenes de descanso alternativos para actividades concretas. 

2. Las fiestas laborales, que tendrán carácter retribuido y no 
recuperable, no podrán exceder de catorce al año, de las cuales dos serán 

locales. En cualquier caso se respetarán como fiestas de ámbito nacional 
las de la Natividad del Señor, Año Nuevo, 1 de mayo, como Fiesta del 
Trabajo, y 12 de octubre, como Fiesta Nacional de España. 

Respetando las expresadas en el párrafo anterior, el Gobierno podrá 

trasladar a los lunes todas las fiestas de ámbito nacional que tengan lugar 
entre semana, siendo, en todo caso, objeto de traslado al lunes 
inmediatamente posterior el descanso laboral correspondiente a las fiestas 
que coincidan con domingo. 

Las comunidades autónomas, dentro del límite anual de catorce días 
festivos, podrán señalar aquellas fiestas que por tradición les sean 

propias, sustituyendo para ello las de ámbito nacional que se determinen 

reglamentariamente y, en todo caso, las que se trasladen a lunes. 
Asimismo, podrán hacer uso de la facultad de traslado a lunes prevista en 
el párrafo anterior. 

Si alguna comunidad autónoma no pudiera establecer una de sus 
fiestas tradicionales por no coincidir con domingo un suficiente número de 
fiestas nacionales podrá, en el año que así ocurra, añadir una fiesta más, 
con carácter de recuperable, al máximo de catorce. 

3. El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del 
trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por el 

tiempo siguiente: 

a) Quince días naturales en caso de matrimonio. 

b) Dos días por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves, 
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o enfermedad graves, hospitalización o intervención quirúrgica sin 
hospitalización que precise reposo domiciliario, de parientes hasta el 

segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo el 
trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de 
cuatro días. 

c) Un día por traslado del domicilio habitual. 

d) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber 
inexcusable de carácter público y personal, comprendido el ejercicio del 

sufragio activo. Cuando conste en una norma legal o convencional un 
periodo determinado, se estará a lo que esta disponga en cuanto a duración 
de la ausencia y a su compensación económica. 

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la 
imposibilidad de la prestación del trabajo debido en más del veinte por 
ciento de las horas laborables en un periodo de tres meses, podrá la 

empresa pasar al trabajador afectado a la situación de excedencia regulada 

en el artículo 46.1. 

En el supuesto de que el trabajador, por cumplimiento del deber o 
desempeño del cargo, perciba una indemnización, se descontará el importe 
de la misma del salario a que tuviera derecho en la empresa. 

e) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en 
los términos establecidos legal o convencionalmente. 

f) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes 

prenatales y técnicas de preparación al parto y, en los casos de adopción, 

guarda con fines de adopción o acogimiento, para la asistencia a las 
preceptivas sesiones de información y preparación y para la realización de 
los preceptivos informes psicológicos y sociales previos a la declaración de 
idoneidad, siempre, en todos los casos, que deban tener lugar dentro de la 
jornada de trabajo. 

hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise 
reposo domiciliario, de parientes hasta el segundo grado de 

consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo la persona 
trabajadora necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de 
cuatro días. 

c) Un día por traslado del domicilio habitual. 

d) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber 
inexcusable de carácter público y personal, comprendido el ejercicio del 

sufragio activo. Cuando conste en una norma legal o convencional un 
periodo determinado, se estará a lo que esta disponga en cuanto a 
duración de la ausencia y a su compensación económica. 

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la 
imposibilidad de la prestación del trabajo debido en más del veinte por 
ciento de las horas laborables en un periodo de tres meses, podrá la 

empresa pasar al trabajador afectado a la situación de excedencia 

regulada en el artículo 46.1. 

En el supuesto de que el trabajador, por cumplimiento del deber o 
desempeño del cargo, perciba una indemnización, se descontará el 
importe de la misma del salario a que tuviera derecho en la empresa. 

e) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal 
en los términos establecidos legal o convencionalmente. 

f) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes 

prenatales y técnicas de preparación al parto y, en los casos de adopción, 

guarda con fines de adopción o acogimiento, para la asistencia a las 
preceptivas sesiones de información y preparación y para la realización de 
los preceptivos informes psicológicos y sociales previos a la declaración de 
idoneidad, siempre, en todos los casos, que deban tener lugar dentro de 
la jornada de trabajo. 
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4. En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción, guarda con fines 
de adopción o acogimiento, de acuerdo con el artículo 45.1.d), para la 

lactancia del menor hasta que este cumpla nueve meses, los 
trabajadores tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que 

podrán dividir en dos fracciones. La duración del permiso se incrementará 
proporcionalmente en los casos de parto, adopción, guarda con fines de 
adopción o acogimiento múltiples. 

Quien ejerza este derecho, por su voluntad, podrá sustituirlo por una 

reducción de su jornada en media hora con la misma finalidad o acumularlo 
en jornadas completas en los términos previstos en la negociación colectiva 
o en el acuerdo a que llegue con el empresario respetando, en su caso, lo 
establecido en aquella. 

Este permiso constituye un derecho individual de los trabajadores, 
hombres o mujeres, pero solo podrá ser ejercido por uno de los 

progenitores en caso de que ambos trabajen. 

 

 

 

 

 

 

 

5. En el caso de nacimiento de hijos prematuros o que, por cualquier 
causa, deban permanecer hospitalizados a continuación del parto, la madre 
o el padre tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una hora. 

4. En los supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción o acogimiento, de acuerdo con el artículo 45.1.d), las personas 

trabajadoras tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que 
podrán dividir en dos fracciones, para el cuidado del lactante hasta que 

este cumpla nueve meses. La duración del permiso se incrementará 
proporcionalmente en los casos de nacimiento, adopción, guarda con 
fines de adopción o acogimiento múltiples. 

Quien ejerza este derecho, por su voluntad, podrá sustituirlo por una 

reducción de su jornada en media hora con la misma finalidad o 
acumularlo en jornadas completas en los términos previstos en la 
negociación colectiva o en el acuerdo a que llegue con la empresa 
respetando, en su caso, lo establecido en aquella. 

La reducción de jornada contemplada en este apartado 
constituye un derecho individual de las personas trabajadoras sin que 

pueda transferirse su ejercicio al otro progenitor, adoptante, 

guardador o acogedor. No obstante, si dos personas trabajadoras 
de la misma empresa ejercen este derecho por el mismo sujeto 
causante, la dirección empresarial podrá limitar su ejercicio 
simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la 
empresa, que deberá comunicar por escrito. 

Cuando ambos progenitores, adoptantes, guardadores o 
acogedores ejerzan este derecho con la misma duración y 

régimen, el periodo de disfrute podrá extenderse hasta que el 
lactante cumpla doce meses, con reducción proporcional del 
salario a partir del cumplimiento de los nueve meses. 

5. Las personas trabajadoras tendrán derecho a ausentarse del 
trabajo durante una hora en el caso de nacimiento prematuro de hijo o 
hija, o que, por cualquier causa, deban permanecer hospitalizados a 

continuación del parto. Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de 
trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución proporcional 
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Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un 
máximo de dos horas, con la disminución proporcional del salario. Para el 

disfrute de este permiso se estará a lo previsto en el apartado 7. 
 
6. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún 

menor de doce años o una persona con discapacidad que no desempeñe una 
actividad retribuida tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo 
diaria, con la disminución proporcional del salario entre, al menos, un 

octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquella. 
 
Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo 

de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que 
por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí 
mismo, y que no desempeñe actividad retribuida. 

 

El progenitor, adoptante, guardador con fines de adopción o acogedor 

permanente tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la 
disminución proporcional del salario de, al menos, la mitad de la duración de 
aquella, para el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento 
continuado, del menor a su cargo afectado por cáncer (tumores malignos, 
melanomas y carcinomas), o por cualquier otra enfermedad grave, que 
implique un ingreso hospitalario de larga duración y requiera la necesidad 

de su cuidado directo, continuo y permanente, acreditado por el informe del 
servicio público de salud u órgano administrativo sanitario de la comunidad 
autónoma correspondiente y, como máximo, hasta que el menor cumpla los 
dieciocho años. Por convenio colectivo, se podrán establecer las condiciones 
y supuestos en los que esta reducción de jornada se podrá acumular en 
jornadas completas. 

Las reducciones de jornada contempladas en este apartado constituyen 
un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, 
si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por 
el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio 

del salario. Para el disfrute de este permiso se estará a lo previsto en el 
apartado 7. 

6. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún 
menor de doce años o una persona con discapacidad que no desempeñe 

una actividad retribuida tendrá derecho a una reducción de la jornada de 
trabajo diaria, con la disminución proporcional del salario entre, al menos, 
un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquella. 

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo 

de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que 
por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí 
mismo, y que no desempeñe actividad retribuida. 

El progenitor, adoptante, guardador con fines de adopción o acogedor 
permanente tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con 
la disminución proporcional del salario de, al menos, la mitad de la 

duración de aquella, para el cuidado, durante la hospitalización y 

tratamiento continuado, del menor a su cargo afectado por cáncer 
(tumores malignos, melanomas y carcinomas), o por cualquier otra 
enfermedad grave, que implique un ingreso hospitalario de larga duración 
y requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente, 
acreditado por el informe del servicio público de salud u órgano 
administrativo sanitario de la comunidad autónoma correspondiente y, 
como máximo, hasta que el menor cumpla los dieciocho años. Por 

convenio colectivo, se podrán establecer las condiciones y supuestos en 
los que esta reducción de jornada se podrá acumular en jornadas 
completas. 

Las reducciones de jornada contempladas en este apartado 
constituyen un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. 
No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen 

este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su 
ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la 
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simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa. 

7. La concreción horaria y la determinación del periodo de disfrute 

del permiso de lactancia y de la reducción de jornada, previstos en los 
apartados 4 y 6, corresponderán al trabajador, dentro de su jornada 

ordinaria. No obstante, los convenios colectivos podrán establecer criterios 
para la concreción horaria de la reducción de jornada a que se refiere el 
apartado 6, en atención a los derechos de conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral del trabajador y las necesidades productivas y 

organizativas de las empresas. El trabajador, salvo fuerza mayor, deberá 
preavisar al empresario con una antelación de quince días o la que se 
determine en el convenio colectivo aplicable, precisando la fecha en que 
iniciará y finalizará el permiso de lactancia o la reducción de jornada. 

Las discrepancias surgidas entre empresario y trabajador sobre la 
concreción horaria y la determinación de los periodos de disfrute previstos 
en los apartados 4, 5 y 6 serán resueltas por la jurisdicción social a través 

del procedimiento establecido en el artículo 139 de la Ley 36/2011, de 10 de 
octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social. 

 

8. Los trabajadores que tengan la consideración de víctimas de violencia 
de género o de víctimas del terrorismo tendrán derecho, para hacer efectiva 
su protección o su derecho a la asistencia social integral, a la reducción de 
la jornada de trabajo con disminución proporcional del salario o a la 

reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, 

de la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del 
tiempo de trabajo que se utilicen en la empresa. 

Estos derechos se podrán ejercitar en los términos que para estos 
supuestos concretos se establezcan en los convenios colectivos o en los 
acuerdos entre la empresa y los representantes de los trabajadores, o 

empresa. 

7. La concreción horaria y la determinación de los permisos y 

reducciones de jornada, previstos en los apartados 4, 5 y 6, 

corresponderán a la persona trabajadora dentro de su jornada 

ordinaria. No obstante, los convenios colectivos podrán establecer 

criterios para la concreción horaria de la reducción de jornada a que 

se refiere el apartado 6, en atención a los derechos de conciliación de 

la vida personal, familiar y laboral de la persona trabajadora y las 

necesidades productivas y organizativas de las empresas. La persona 

trabajadora, salvo fuerza mayor, deberá preavisar al empresario con 

una antelación de quince días o la que se determine en el convenio 

colectivo aplicable, precisando la fecha en que iniciará y finalizará el 

permiso de cuidado del lactante o la reducción de jornada. 

Las discrepancias surgidas entre empresario y trabajador sobre la 

concreción horaria y la determinación de los periodos de disfrute 

previstos en los apartados 4, 5 y 6 serán resueltas por la jurisdicción 

social a través del procedimiento establecido en el artículo 139 de la 

Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social. 

8. Los trabajadores que tengan la consideración de víctimas de 
violencia de género o de víctimas del terrorismo tendrán derecho, para 
hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, a 

la reducción de la jornada de trabajo con disminución proporcional del 
salario o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la 
adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras 

formas de ordenación del tiempo de trabajo que se utilicen en la empresa. 

Estos derechos se podrán ejercitar en los términos que para estos 
supuestos concretos se establezcan en los convenios colectivos o en los 
acuerdos entre la empresa y los representantes de los trabajadores, o 

conforme al acuerdo entre la empresa y los trabajadores afectados. En su 
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conforme al acuerdo entre la empresa y los trabajadores afectados. En su 
defecto, la concreción de estos derechos corresponderá a estos, siendo de 

aplicación las reglas establecidas en el apartado anterior, incluidas las 
relativas a la resolución de discrepancias. 

defecto, la concreción de estos derechos corresponderá a estos, siendo de 
aplicación las reglas establecidas en el apartado anterior, incluidas las 

relativas a la resolución de discrepancias. 

(…) 

CAPÍTULO III 

Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo 

(…) 

Sección 3.ª Suspensión del contrato 

Artículo 45. Causas y efectos de la suspensión. 

1. El contrato de trabajo podrá suspenderse por las siguientes causas: 

a) Mutuo acuerdo de las partes. 

b) Las consignadas válidamente en el contrato. 

c) Incapacidad temporal de los trabajadores. 

d) Maternidad, paternidad, adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento, de conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de las 
Comunidades Autónomas que lo regulen, siempre que su duración no sea 
inferior a un año, de menores de seis años o de menores de edad que sean 

Artículo 45. Causas y efectos de la suspensión. 

1. El contrato de trabajo podrá suspenderse por las siguientes causas: 

a) Mutuo acuerdo de las partes. 

b) Las consignadas válidamente en el contrato. 

c) Incapacidad temporal de los trabajadores. 

d) Nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o 

acogimiento, de conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de 
las Comunidades Autónomas que lo regulen, siempre que su duración 

no sea inferior a un año, de menores de seis años o de menores de 
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mayores de seis años cuando se trate de menores con discapacidad o 
que por sus circunstancias y experiencias personales o por provenir del 

extranjero, tengan especiales dificultades de inserción social y familiar 
debidamente acreditadas por los servicios sociales competentes. 

e) Riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural de 
un menor de nueve meses. 

f) Ejercicio de cargo público representativo. 

g) Privación de libertad del trabajador, mientras no exista sentencia 

condenatoria. 

h) Suspensión de empleo y sueldo, por razones disciplinarias. 

i) Fuerza mayor temporal. 

j) Causas económicas, técnicas, organizativas o de producción. 

k) Excedencia forzosa. 

l) Ejercicio del derecho de huelga. 

m) Cierre legal de la empresa. 

n) Decisión de la trabajadora que se vea obligada a abandonar su 
puesto de trabajo como consecuencia de ser víctima de violencia de género. 

2. La suspensión exonera de las obligaciones recíprocas de trabajar y 

remunerar el trabajo. 

edad mayores de seis años con discapacidad o que por sus 

circunstancias y experiencias personales o por provenir del extranjero, 

tengan especiales dificultades de inserción social y familiar 

debidamente acreditadas por los servicios sociales competentes. 

e) Riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural de 
un menor de nueve meses. 

f) Ejercicio de cargo público representativo. 

g) Privación de libertad del trabajador, mientras no exista sentencia 
condenatoria. 

h) Suspensión de empleo y sueldo, por razones disciplinarias. 

i) Fuerza mayor temporal. 

j) Causas económicas, técnicas, organizativas o de producción. 

k) Excedencia forzosa. 

l) Ejercicio del derecho de huelga. 

m) Cierre legal de la empresa. 

n) Decisión de la trabajadora que se vea obligada a abandonar su 
puesto de trabajo como consecuencia de ser víctima de violencia de 
género. 

2. La suspensión exonera de las obligaciones recíprocas de trabajar y 
remunerar el trabajo. 
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Artículo 46. Excedencias. 

1. La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La forzosa, que dará 

derecho a la conservación del puesto y al cómputo de la antigüedad de su 
vigencia, se concederá por la designación o elección para un cargo público 

que imposibilite la asistencia al trabajo. El reingreso deberá ser solicitado 
dentro del mes siguiente al cese en el cargo público. 

2. El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un año 
tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia 

voluntaria por un plazo no menor a cuatro meses y no mayor a cinco años. 
Este derecho solo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador si 
han transcurrido cuatro años desde el final de la anterior excedencia 
voluntaria. 

3. Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de excedencia de 
duración no superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto 

cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de 

guarda con fines de adopción o acogimiento permanente, a contar desde la 
fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa. 

También tendrán derecho a un periodo de excedencia, de duración no 
superior a dos años, salvo que se establezca una duración mayor por 
negociación colectiva, los trabajadores para atender al cuidado de un 
familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por 
razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse 

por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida. 

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo periodo de 

duración podrá disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho 
individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o 
más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por el 
mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo 

por razones justificadas de funcionamiento de la empresa. 

Artículo 46. Excedencias. 

1. La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La forzosa, que dará 

derecho a la conservación del puesto y al cómputo de la antigüedad de su 
vigencia, se concederá por la designación o elección para un cargo público 

que imposibilite la asistencia al trabajo. El reingreso deberá ser solicitado 
dentro del mes siguiente al cese en el cargo público. 

2. El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un 
año tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse en 

excedencia voluntaria por un plazo no menor a cuatro meses y no mayor a 
cinco años. Este derecho solo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo 
trabajador si han transcurrido cuatro años desde el final de la anterior 
excedencia voluntaria. 

3. Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de excedencia de 
duración no superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, 

tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los 

supuestos de guarda con fines de adopción o acogimiento permanente, a 
contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial 
o administrativa. 

También tendrán derecho a un periodo de excedencia, de duración no 
superior a dos años, salvo que se establezca una duración mayor por 
negociación colectiva, los trabajadores para atender al cuidado de un 
familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por 

razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse 
por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida. 

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo periodo de 
duración podrá disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho 
individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o 
más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por el 

mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio 
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Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo de 
excedencia, el inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera 

disfrutando. 

El periodo en que el trabajador permanezca en situación de excedencia 

conforme a lo establecido en este artículo será computable a efectos de 
antigüedad y el trabajador tendrá derecho a la asistencia a cursos de 
formación profesional, a cuya participación deberá ser convocado por el 
empresario, especialmente con ocasión de su reincorporación. Durante el 

primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. 
Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo 
del mismo grupo profesional o categoría equivalente. 

No obstante, cuando el trabajador forme parte de una familia que 
tenga reconocida oficialmente la condición de familia numerosa, la reserva 
de su puesto de trabajo se extenderá hasta un máximo de quince meses 

cuando se trate de una familia numerosa de categoría general, y hasta un 

máximo de dieciocho meses si se trata de categoría especial. 

 

 

 

4. Asimismo podrán solicitar su paso a la situación de excedencia en la 
empresa los trabajadores que ejerzan funciones sindicales de ámbito 
provincial o superior mientras dure el ejercicio de su cargo representativo. 

5. El trabajador en excedencia voluntaria conserva solo un derecho 
preferente al reingreso en las vacantes de igual o similar categoría a la suya 
que hubiera o se produjeran en la empresa. 

6. La situación de excedencia podrá extenderse a otros supuestos 

simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa. 

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo 

de excedencia, el inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera 
disfrutando. 

El periodo en que el trabajador permanezca en situación de 
excedencia conforme a lo establecido en este artículo será computable a 
efectos de antigüedad y el trabajador tendrá derecho a la asistencia a 
cursos de formación profesional, a cuya participación deberá ser 

convocado por el empresario, especialmente con ocasión de su 
reincorporación. Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su 
puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida a 
un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o categoría equivalente. 

     No obstante, cuando la persona trabajadora forme parte de una 

familia que tenga reconocida la condición de familia numerosa, la 

reserva de su puesto de trabajo se extenderá hasta un máximo de 

quince meses cuando se trate de una familia numerosa de categoría 

general, y hasta un máximo de dieciocho meses si se trata de 

categoría especial. Cuando la persona ejerza este derecho con la 

misma duración y régimen que el otro progenitor, la reserva de 

puesto de trabajo se extenderá hasta un máximo de dieciocho 

meses. 

4. Asimismo podrán solicitar su paso a la situación de excedencia en la 
empresa los trabajadores que ejerzan funciones sindicales de ámbito 
provincial o superior mientras dure el ejercicio de su cargo representativo. 

5. El trabajador en excedencia voluntaria conserva solo un derecho 
preferente al reingreso en las vacantes de igual o similar categoría a la 
suya que hubiera o se produjeran en la empresa. 

6. La situación de excedencia podrá extenderse a otros supuestos 
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colectivamente acordados, con el régimen y los efectos que allí se prevean. colectivamente acordados, con el régimen y los efectos que allí se 
prevean. 

(…) 

 

Artículo 48. Suspensión con reserva de puesto de trabajo. 

1. Al cesar las causas legales de suspensión, el trabajador tendrá 

derecho a la reincorporación al puesto de trabajo reservado, en todos los 
supuestos a que se refiere el artículo 45.1 excepto en los señalados en las 
letras a) y b), en que se estará a lo pactado. 

2. En el supuesto de incapacidad temporal, producida la extinción de 
esta situación con declaración de incapacidad permanente en los grados de 
incapacidad permanente total para la profesión habitual, absoluta para todo 

trabajo o gran invalidez, cuando, a juicio del órgano de calificación, la 

situación de incapacidad del trabajador vaya a ser previsiblemente objeto de 
revisión por mejoría que permita su reincorporación al puesto de trabajo, 
subsistirá la suspensión de la relación laboral, con reserva del puesto de 
trabajo, durante un periodo de dos años a contar desde la fecha de la 
resolución por la que se declare la incapacidad permanente. 

3. En los supuestos de suspensión por ejercicio de cargo público 

representativo o funciones sindicales de ámbito provincial o superior, el 
trabajador deberá reincorporarse en el plazo máximo de treinta días 
naturales a partir de la cesación en el cargo o función. 

4. En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una duración de 
dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliables en el supuesto de parto 
múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir del segundo. El periodo 
de suspensión se distribuirá a opción de la interesada siempre que seis 

semanas sean inmediatamente posteriores al parto. En caso de 
fallecimiento de la madre, con independencia de que esta realizara o 

 

Artículo 48. Suspensión con reserva de puesto de trabajo. 

1. Al cesar las causas legales de suspensión, el trabajador tendrá 

derecho a la reincorporación al puesto de trabajo reservado, en todos los 
supuestos a que se refiere el artículo 45.1 excepto en los señalados en las 
letras a) y b), en que se estará a lo pactado. 

2. En el supuesto de incapacidad temporal, producida la extinción de 
esta situación con declaración de incapacidad permanente en los grados 
de incapacidad permanente total para la profesión habitual, absoluta para 

todo trabajo o gran invalidez, cuando, a juicio del órgano de calificación, 

la situación de incapacidad del trabajador vaya a ser previsiblemente 
objeto de revisión por mejoría que permita su reincorporación al puesto de 
trabajo, subsistirá la suspensión de la relación laboral, con reserva del 
puesto de trabajo, durante un periodo de dos años a contar desde la fecha 
de la resolución por la que se declare la incapacidad permanente. 

3. En los supuestos de suspensión por ejercicio de cargo público 

representativo o funciones sindicales de ámbito provincial o superior, el 
trabajador deberá reincorporarse en el plazo máximo de treinta días 
naturales a partir de la cesación en el cargo o función. 

    4. El nacimiento, que comprende el parto y el cuidado de menor 

de doce meses, suspenderá el contrato de trabajo de la madre biológica 

durante 16 semanas, de las cuales serán obligatorias las seis semanas 

ininterrumpidas inmediatamente posteriores al parto, que habrán de 

disfrutarse a jornada completa, para asegurar la protección de la 
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no algún trabajo, el otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad 
o, en su caso, de la parte que reste del periodo de suspensión, 

computado desde la fecha del parto, y sin que se descuente del 
mismo la parte que la madre hubiera podido disfrutar con 
anterioridad al parto. En el supuesto de fallecimiento del hijo, el periodo 

de suspensión no se verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis 
semanas de descanso obligatorio, la madre solicitara reincorporarse a 
su puesto de trabajo. 

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas 
inmediatamente posteriores al parto de descanso obligatorio para la madre, 
en el caso de que ambos progenitores trabajen, la madre, al iniciarse el 
periodo de descanso por maternidad, podrá optar por que el otro 
progenitor disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del 
periodo de descanso posterior al parto bien de forma simultánea o 
sucesiva con el de la madre. El otro progenitor podrá seguir haciendo uso 

del periodo de suspensión por maternidad inicialmente cedido aunque, en el 
momento previsto para la reincorporación de la madre al trabajo, esta se 
encuentre en situación de incapacidad temporal. 

En el caso de que la madre no tuviese derecho a suspender su actividad 
profesional con derecho a prestaciones de acuerdo con las normas que 
regulen dicha actividad, el otro progenitor tendrá derecho a suspender su 
contrato de trabajo por el periodo que hubiera correspondido a la madre, lo 

que será compatible con el ejercicio del derecho reconocido en el apartado 
7. 

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier 

otra causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del 
parto, el periodo de suspensión podrá computarse, a instancia de la madre, 
o en su defecto, del otro progenitor, a partir de la fecha del alta 

hospitalaria. Se excluyen de dicho cómputo las seis semanas posteriores al 
parto, de suspensión obligatoria del contrato de la madre. 

salud de la madre. 

     El nacimiento suspenderá el contrato de trabajo del progenitor 

distinto de la madre biológica durante 16 semanas, de las cuales 

serán obligatorias las seis semanas ininterrumpidas 

inmediatamente posteriores al parto, que habrán de disfrutarse a 

jornada completa, para el cumplimiento de los deberes de cuidado 

previstos en el artículo 68 del Código Civil. 

      En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por 

cualquier otra causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a 

continuación del parto, el periodo de suspensión podrá computarse, a 

instancia de la madre biológica o del otro progenitor, a partir de la 

fecha del alta hospitalaria. Se excluyen de dicho cómputo las seis 

semanas posteriores al parto, de suspensión obligatoria del contrato 

de la madre biológica. 

      En los casos de parto prematuro con falta de peso y en aquellos 

otros en que el neonato precise, por alguna condición clínica, 

hospitalización a continuación del parto, por un periodo superior a 

siete días, el periodo de suspensión se ampliará en tantos días como 

el nacido se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece 

semanas adicionales, y en los términos en que reglamentariamente 

se desarrolle. 

      En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de 

suspensión no se verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis 

semanas de descanso obligatorio, se solicite la reincorporación al 

puesto de trabajo. 
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En los casos de parto prematuro con falta de peso y aquellos otros en 
que el neonato precise, por alguna condición clínica, hospitalización a 

continuación del parto, por un periodo superior a siete días, el periodo de 
suspensión se ampliará en tantos días como el nacido se encuentre 
hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales, y en los 

términos en que reglamentariamente se desarrolle. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. En los supuestos de adopción, de guarda con fines de adopción y de 
acogimiento, de acuerdo con el artículo 45.1.d), la suspensión tendrá una 
duración de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliable en los supuestos 

La suspensión del contrato de cada uno de los progenitores 

por el cuidado de menor, una vez transcurridas las primeras 

seis semanas inmediatamente posteriores al parto, podrá 

distribuirse a voluntad de aquellos, en períodos semanales a 

disfrutar de forma acumulada o interrumpida y ejercitarse 

desde la finalización de la suspensión obligatoria posterior al 

parto hasta que el hijo o la hija cumpla doce meses. No 

obstante, la madre biológica podrá anticipar su ejercicio hasta 

cuatro semanas antes de la fecha previsible del parto. El 

disfrute de cada período semanal o, en su caso, de la 

acumulación de dichos períodos, deberá comunicarse a la 

empresa con una antelación mínima de quince días. 

 Este derecho es individual de la persona trabajadora sin que 
pueda transferirse su ejercicio al otro progenitor.  

La suspensión del contrato de trabajo, transcurridas las 

primeras seis semanas inmediatamente posteriores al parto, 

podrá disfrutarse en régimen de jornada completa o de jornada 

parcial, previo acuerdo entre la empresa y la persona 

trabajadora, y conforme se determine reglamentariamente. 

  La persona trabajadora deberá comunicar a la empresa, 

con una antelación mínima de quince días, el ejercicio de este 

derecho en los términos establecidos, en su caso, en los 

convenios colectivos. Cuando los dos progenitores que ejerzan 

este derecho trabajen para la misma empresa, la dirección 

empresarial podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones 

fundadas y objetivas, debidamente motivadas por escrito. 

  5. En los supuestos de adopción, de guarda con fines de adopción y 
de acogimiento, de acuerdo con el artículo 45.1.d), la suspensión tendrá 
una duración de dieciséis semanas para cada adoptante, guardador o 
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de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples en dos 
semanas por cada menor a partir del segundo. Dicha suspensión producirá 

sus efectos, a elección del trabajador, bien a partir de la resolución judicial 
por la que se constituye la adopción, bien a partir de la decisión 
administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento, sin que en 

ningún caso un mismo menor pueda dar derecho a varios periodos de 
suspensión. 

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el 

desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del adoptado, el 
periodo de suspensión, previsto para cada caso en este apartado, podrá 
iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución por la que se 
constituye la adopción. 

En caso de que ambos progenitores trabajen, el periodo de suspensión 
se distribuirá a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma 
simultánea o sucesiva, siempre con periodos ininterrumpidos y con los 

límites señalados. 

 

 

6. En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, 
la suma de los mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas 
previstas en los apartados 4 y 5 o de las que correspondan en los 
casos de parto, adopción, guarda con fines de adopción o 

acogimiento múltiples. 

En el supuesto de discapacidad del hijo o del menor adoptado, en 
situación de guarda con fines de adopción o acogido, la suspensión del 
contrato a que se refieren los citados apartados tendrá una duración 
adicional de dos semanas. En caso de que ambos progenitores 
trabajen, este periodo adicional se distribuirá a opción de los 

interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva 

acogedor. Seis semanas deberán disfrutarse a jornada completa 
de forma obligatoria e ininterrumpida inmediatamente después de 

la resolución judicial por la que se constituye la adopción o bien de 
la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de 
acogimiento. 

Las diez semanas restantes se podrán disfrutar en períodos 

semanales, de forma acumulada o interrumpida, dentro de los 

doce meses siguientes a la resolución judicial por la que se 

constituya la adopción o bien a la decisión administrativa de 

guarda con fines de adopción o de acogimiento. En ningún caso 

un mismo menor dará derecho a varios periodos de suspensión en la 

misma persona trabajadora. El disfrute de cada período 

semanal o, en su caso, de la acumulación de dichos períodos, 

deberá comunicarse a la empresa con una antelación mínima 

de quince días. La suspensión de estas diez semanas se podrá 

ejercitar en régimen de jornada completa o a tiempo parcial, 

previo acuerdo entre la empresa y la persona trabajadora 

afectada, en los términos que reglamentariamente se 

determinen. 

En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario 

el desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del 

adoptado, el periodo de suspensión previsto para cada caso en este 

apartado, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución 

por la que se constituye la adopción. 

Este derecho es individual de la persona trabajadora sin 

que pueda transferirse su ejercicio al otro adoptante, 

guardador con fines de adopción o acogedor. 

La persona trabajadora deberá comunicar a la empresa, con 
una antelación mínima de quince días, el ejercicio de este 
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y siempre de forma ininterrumpida. 

Los periodos a los que se refieren dichos apartados podrán 

disfrutarse en régimen de jornada completa o a tiempo parcial, 
previo acuerdo entre los empresarios y los trabajadores afectados, 

en los términos que reglamentariamente se determinen. 

7. En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción, guarda con 
fines de adopción o acogimiento de acuerdo con el artículo 45.1.d), 
el trabajador tendrá derecho a la suspensión del contrato por 

paternidad durante cinco semanas, ampliables en los supuestos de 
parto, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento 
múltiples en dos días más por cada hijo a partir del segundo. Esta 
suspensión es independiente del disfrute compartido de los periodos 
de descanso regulados en los apartados 4 y 5. 

En el supuesto de parto, la suspensión corresponde en exclusiva 

al otro progenitor. En los supuestos de adopción, guarda con fines 

de adopción o acogimiento, este derecho corresponderá solo a uno 
de los progenitores, a elección de los interesados; no obstante, 
cuando el periodo de descanso regulado en el apartado 5 sea 
disfrutado en su totalidad por uno de los progenitores, el derecho a 
la suspensión por paternidad únicamente podrá ser ejercido por el 
otro. 

El trabajador que ejerza este derecho podrá iniciar su disfrute 

durante el periodo comprendido desde la finalización del permiso 
por nacimiento de hijo, previsto legal o convencionalmente, o desde 
la resolución judicial por la que se constituye la adopción o a partir 

de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de 
acogimiento, hasta que finalice la suspensión del contrato por las 
causas establecidas en los apartados 4 y 5 o inmediatamente 

después de la finalización de dicha suspensión. 

El período de suspensión será ininterrumpido salvo la última 

derecho en los términos establecidos, en su caso, en los 

convenios colectivos. Cuando los dos adoptantes, guardadores 

o acogedores que ejerzan este derecho trabajen para la misma 

empresa, ésta podrá limitar el disfrute simultáneo de las diez 

semanas voluntarias por razones fundadas y objetivas, 

debidamente motivadas por escrito. 

6. En el supuesto de discapacidad del hijo o hija en el nacimiento, 

adopción, en situación de guarda con fines de adopción o de 

acogimiento, la suspensión del contrato a que se refieren los 

apartados 4 y 5 tendrá una duración adicional de dos semanas, una 

para cada uno de los progenitores. Igual ampliación procederá en el 

supuesto de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o 

acogimiento múltiple por cada hijo o hija distinta del primero. 

7. En el supuesto de riesgo durante el embarazo o de riesgo 

durante la lactancia natural, en los términos previstos en el artículo 26 

de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 

Laborales, la suspensión del contrato finalizará el día en que se inicie 

la suspensión del contrato por parto o el lactante cumpla nueve 

meses, respectivamente, o, en ambos casos, cuando desaparezca la 

imposibilidad de la trabajadora de reincorporarse a su puesto anterior 

o a otro compatible con su estado. 

8. En el supuesto previsto en el artículo 45.1.n), el periodo de 

suspensión tendrá una duración inicial que no podrá exceder de seis 

meses, salvo que de las actuaciones de tutela judicial resultase que la 

efectividad del derecho de protección de la víctima requiriese la 

continuidad de la suspensión. En este caso, el juez podrá prorrogar la 

suspensión por periodos de tres meses, con un máximo de dieciocho 

meses. 

9. Los trabajadores se beneficiarán de cualquier mejora en las 
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semana del período total a que se tenga derecho, que, previo 
acuerdo entre empresario y trabajador, podrá disfrutarse de forma 

independiente en otro momento dentro de los nueve meses 
siguientes a la fecha de nacimiento del hijo, la resolución judicial o 
la decisión administrativa a las que se refiere el párrafo anterior. 

Dicho acuerdo se adoptará al inicio del período de suspensión. 

La suspensión del contrato a que se refiere este apartado podrá 
disfrutarse en régimen de jornada completa o en régimen de 

jornada parcial de un mínimo del cincuenta por ciento, previo 
acuerdo entre el empresario y el trabajador, y conforme se 
determine reglamentariamente. En todo caso, el régimen de jornada 
será el mismo para todo el período de suspensión incluido, en su 
caso, el de disfrute independiente a que se refiere el párrafo 
anterior. 

El trabajador deberá comunicar al empresario, con la debida 

antelación, el ejercicio de este derecho en los términos establecidos, 
en su caso, en los convenios colectivos. 

8. En el supuesto de riesgo durante el embarazo o de riesgo durante la 
lactancia natural, en los términos previstos en el artículo 26 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, la 
suspensión del contrato finalizará el día en que se inicie la suspensión del 
contrato por maternidad biológica o el lactante cumpla nueve meses, 

respectivamente, o, en ambos casos, cuando desaparezca la imposibilidad 
de la trabajadora de reincorporarse a su puesto anterior o a otro compatible 
con su estado. 

9. Los trabajadores se beneficiarán de cualquier mejora en las 
condiciones de trabajo a la que hubieran podido tener derecho durante la 
suspensión del contrato en los supuestos a que se refieren los apartados 4 a 

8. 

10. En el supuesto previsto en el artículo 45.1.n), el periodo de 

condiciones de trabajo a la que hubieran podido tener derecho durante 

la suspensión del contrato en los supuestos a que se refieren los 

apartados 4 a 8. 
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suspensión tendrá una duración inicial que no podrá exceder de seis meses, 
salvo que de las actuaciones de tutela judicial resultase que la efectividad 

del derecho de protección de la víctima requiriese la continuidad de la 
suspensión. En este caso, el juez podrá prorrogar la suspensión por periodos 
de tres meses, con un máximo de dieciocho meses. 

 

Sección 4.ª Extinción del contrato 

(…) 

Artículo 53. Forma y efectos de la extinción por causas objetivas. 

1. La adopción del acuerdo de extinción al amparo de lo prevenido en el 

artículo anterior exige la observancia de los requisitos siguientes: 

a) Comunicación escrita al trabajador expresando la causa. 

b) Poner a disposición del trabajador, simultáneamente a la entrega de 
la comunicación escrita, la indemnización de veinte días por año de servicio, 
prorrateándose por meses los periodos de tiempo inferiores a un año y con 
un máximo de doce mensualidades. 

Cuando la decisión extintiva se fundase en el artículo 52.c), con 

alegación de causa económica, y como consecuencia de tal situación 
económica no se pudiera poner a disposición del trabajador la indemnización 

a que se refiere el párrafo anterior, el empresario, haciéndolo constar en la 
comunicación escrita, podrá dejar de hacerlo, sin perjuicio del derecho del 
trabajador de exigir de aquel su abono cuando tenga efectividad la decisión 
extintiva. 

c) Concesión de un plazo de preaviso de quince días, computado desde 

la entrega de la comunicación personal al trabajador hasta la extinción del 

Artículo 53. Forma y efectos de la extinción por causas objetivas. 

1. La adopción del acuerdo de extinción al amparo de lo prevenido en 

el artículo anterior exige la observancia de los requisitos siguientes: 

a) Comunicación escrita al trabajador expresando la causa. 

b) Poner a disposición del trabajador, simultáneamente a la entrega 
de la comunicación escrita, la indemnización de veinte días por año de 
servicio, prorrateándose por meses los periodos de tiempo inferiores a un 
año y con un máximo de doce mensualidades. 

Cuando la decisión extintiva se fundase en el artículo 52.c), con 

alegación de causa económica, y como consecuencia de tal situación 
económica no se pudiera poner a disposición del trabajador la 

indemnización a que se refiere el párrafo anterior, el empresario, 
haciéndolo constar en la comunicación escrita, podrá dejar de hacerlo, sin 
perjuicio del derecho del trabajador de exigir de aquel su abono cuando 
tenga efectividad la decisión extintiva. 

c) Concesión de un plazo de preaviso de quince días, computado 

desde la entrega de la comunicación personal al trabajador hasta la 
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contrato de trabajo. En el supuesto contemplado en el artículo 52.c), del 
escrito de preaviso se dará copia a la representación legal de los 

trabajadores para su conocimiento. 

2. Durante el periodo de preaviso el trabajador, o su representante legal 
si se trata de una persona con discapacidad que lo tuviera, tendrá derecho, 
sin pérdida de su retribución, a una licencia de seis horas semanales con el 
fin de buscar nuevo empleo. 

3. Contra la decisión extintiva podrá recurrir como si se tratase de 

despido disciplinario. 

4. Cuando la decisión extintiva del empresario tuviera como móvil 
algunas de las causas de discriminación prohibidas en la Constitución o en la 
ley o bien se hubiera producido con violación de derechos fundamentales y 
libertades públicas del trabajador, la decisión extintiva será nula, debiendo 

la autoridad judicial hacer tal declaración de oficio. 

Será también nula la decisión extintiva en los siguientes supuestos: 

a) La de los trabajadores durante los periodos de suspensión del 
contrato de trabajo por maternidad, adopción, guarda con fines de 
adopción, acogimiento, paternidad, riesgo durante el embarazo o riesgo 
durante la lactancia natural a que se refieren los artículos 45.1.d) y e) o por 
enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia natural, o la 
notificada en una fecha tal que el plazo de preaviso concedido finalice 

dentro de dichos periodos. 

b) La de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del 
embarazo hasta el comienzo del periodo de suspensión a que se refiere la 
letra a); la de los trabajadores que hayan solicitado uno de los permisos a 
los que se refieren los artículos 37.4, 5 y 6, o estén disfrutando de ellos, o 

extinción del contrato de trabajo. En el supuesto contemplado en el 
artículo 52.c), del escrito de preaviso se dará copia a la representación 

legal de los trabajadores para su conocimiento. 

2. Durante el periodo de preaviso el trabajador, o su representante 
legal si se trata de una persona con discapacidad que lo tuviera, tendrá 
derecho, sin pérdida de su retribución, a una licencia de seis horas 
semanales con el fin de buscar nuevo empleo. 

3. Contra la decisión extintiva podrá recurrir como si se tratase de 

despido disciplinario. 

4. Cuando la decisión extintiva del empresario tuviera como móvil 
algunas de las causas de discriminación prohibidas en la Constitución o en 
la ley o bien se hubiera producido con violación de derechos 
fundamentales y libertades públicas del trabajador, la decisión extintiva 

será nula, debiendo la autoridad judicial hacer tal declaración de oficio. 

Será también nula la decisión extintiva en los siguientes supuestos: 

a) La de las personas trabajadoras durante los periodos de 
suspensión del contrato de trabajo por nacimiento, adopción, guarda con 
fines de adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo o riesgo 
durante la lactancia natural a que se refiere el artículo 45.1.d) y e), o por 
enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia natural, o la 
notificada en una fecha tal que el plazo de preaviso concedido finalice 

dentro de dichos periodos. 

b)  La de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del 
embarazo hasta el comienzo del periodo de suspensión a que se refiere la 
letra a); el de las personas trabajadoras que hayan solicitado uno de 
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hayan solicitado o estén disfrutando la excedencia prevista en el artículo 
46.3; y la de las trabajadoras víctimas de violencia de género por el 

ejercicio de los derechos de reducción o reordenación de su tiempo 
de trabajo, de movilidad geográfica, de cambio de centro de trabajo 
o de suspensión de la relación laboral en los términos y condiciones 

reconocidos en esta ley. 

c) La de los trabajadores después de haberse reintegrado al trabajo al 
finalizar los periodos de suspensión del contrato por maternidad, adopción, 

guarda con fines de adopción, acogimiento o paternidad a que se refiere el 
artículo 45.1.d), siempre que no hubieran transcurrido más de nueve 
meses desde la fecha de nacimiento, adopción, delegación de guarda con 
fines de adopción o acogimiento del hijo o del menor. 

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en 
esos casos, se declare la procedencia de la decisión extintiva por motivos no 

relacionados con el embarazo o con el ejercicio del derecho a los permisos y 

excedencia señalados. 

La decisión extintiva se considerará procedente siempre que se 
acredite la concurrencia de la causa en que se fundamentó la decisión 
extintiva y se hubiesen cumplido los requisitos establecidos en el apartado 1 
de este artículo. En otro caso se considerará improcedente. 

No obstante, la no concesión del preaviso o el error excusable en el 
cálculo de la indemnización no determinará la improcedencia del despido, 

sin perjuicio de la obligación del empresario de abonar los salarios 
correspondientes a dicho periodo o al pago de la indemnización en la 

cuantía correcta, con independencia de los demás efectos que procedan. 

 

 

los permisos a los que se refieren los artículos 37.4, 5 y 6, o estén 
disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén disfrutando la excedencia 

prevista en el artículo 46.3; y el de las trabajadoras víctimas de violencia 
de género por el ejercicio de su derecho a la tutela judicial efectiva o 
de los derechos reconocidos en esta ley para hacer efectiva su 

protección o su derecho a la asistencia social integral. 

c)  La de las personas trabajadoras después de haberse reintegrado 
al trabajo al finalizar los periodos de suspensión del contrato por 

nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, a 
que se refiere el artículo 45.1.d), siempre que no hubieran transcurrido 
más de doce meses desde la fecha del nacimiento, la adopción, la guarda 
con fines de adopción o el acogimiento. 

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, 
en esos casos, se declare la procedencia de la decisión extintiva por 
motivos no relacionados con el embarazo o con el ejercicio del derecho a 

los permisos y excedencia señalados. Para considerarse procedente 
deberá acreditarse suficientemente que la causa objetiva que 
sustenta el despido requiere concretamente la extinción del 
contrato de la persona referida. 

En el resto de supuestos, la decisión extintiva se considerará 
procedente cuando se acredite la concurrencia de la causa en que se 
fundamentó la decisión extintiva y se hubiesen cumplido los requisitos 

establecidos en el apartado 1 de este artículo. En otro caso se considerará 
improcedente. 

No obstante, la no concesión del preaviso o el error excusable en el 

cálculo de la indemnización no determinará la improcedencia del despido, 
sin perjuicio de la obligación del empresario de abonar los salarios 
correspondientes a dicho periodo o al pago de la indemnización en la 

cuantía correcta, con independencia de los demás efectos que procedan. 

5. La calificación por la autoridad judicial de la nulidad, procedencia o 
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5. La calificación por la autoridad judicial de la nulidad, procedencia o 
improcedencia de la decisión extintiva producirá iguales efectos que los 

indicados para el despido disciplinario, con las siguientes modificaciones: 

a) En caso de procedencia, el trabajador tendrá derecho a la 
indemnización prevista en el apartado 1, consolidándola de haberla recibido, 
y se entenderá en situación de desempleo por causa a él no imputable. 

b) Si la extinción se declara improcedente y el empresario procede a la 
readmisión, el trabajador habrá de reintegrarle la indemnización percibida. 

En caso de sustitución de la readmisión por compensación económica, se 
deducirá de esta el importe de dicha indemnización. 

improcedencia de la decisión extintiva producirá iguales efectos que los 
indicados para el despido disciplinario, con las siguientes modificaciones: 

a) En caso de procedencia, el trabajador tendrá derecho a la 

indemnización prevista en el apartado 1, consolidándola de haberla 
recibido, y se entenderá en situación de desempleo por causa a él no 
imputable. 

b) Si la extinción se declara improcedente y el empresario procede a 
la readmisión, el trabajador habrá de reintegrarle la indemnización 

percibida. En caso de sustitución de la readmisión por compensación 
económica, se deducirá de esta el importe de dicha indemnización. 

(…) 

 

Artículo 55. Forma y efectos del despido disciplinario. 

1. El despido deberá ser notificado por escrito al trabajador, haciendo 
figurar los hechos que lo motivan y la fecha en que tendrá efectos. 

Por convenio colectivo podrán establecerse otras exigencias formales 
para el despido. 

Cuando el trabajador fuera representante legal de los trabajadores o 
delegado sindical procederá la apertura de expediente contradictorio, en el 

que serán oídos, además del interesado, los restantes miembros de la 

representación a que perteneciere, si los hubiese. 

Si el trabajador estuviera afiliado a un sindicato y al empresario le 
constase, deberá dar audiencia previa a los delegados sindicales de la 
sección sindical correspondiente a dicho sindicato. 

 

Artículo 55. Forma y efectos del despido disciplinario. 

1. El despido deberá ser notificado por escrito al trabajador, haciendo 
figurar los hechos que lo motivan y la fecha en que tendrá efectos. 

Por convenio colectivo podrán establecerse otras exigencias formales 
para el despido. 

Cuando el trabajador fuera representante legal de los trabajadores o 
delegado sindical procederá la apertura de expediente contradictorio, en el 

que serán oídos, además del interesado, los restantes miembros de la 

representación a que perteneciere, si los hubiese. 

Si el trabajador estuviera afiliado a un sindicato y al empresario le 
constase, deberá dar audiencia previa a los delegados sindicales de la 
sección sindical correspondiente a dicho sindicato. 
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2. Si el despido se realizara inobservando lo establecido en el apartado 
anterior, el empresario podrá realizar un nuevo despido en el que cumpla 

los requisitos omitidos en el precedente. Dicho nuevo despido, que solo 
surtirá efectos desde su fecha, solo cabrá efectuarlo en el plazo de veinte 
días, a contar desde el siguiente al del primer despido. Al realizarlo, el 

empresario pondrá a disposición del trabajador los salarios devengados en 
los días intermedios, manteniéndole durante los mismos en alta en la 
Seguridad Social. 

3. El despido será calificado como procedente, improcedente o nulo. 

4. El despido se considerará procedente cuando quede acreditado el 
incumplimiento alegado por el empresario en su escrito de comunicación. 
Será improcedente en caso contrario o cuando en su forma no se ajustara a 
lo establecido en el apartado 1. 

5. Será nulo el despido que tenga por móvil alguna de las causas de 

discriminación prohibidas en la Constitución o en la ley, o bien se produzca 

con violación de derechos fundamentales y libertades públicas del 
trabajador. 

Será también nulo el despido en los siguientes supuestos: 

a) El de los trabajadores durante los periodos de suspensión del 
contrato de trabajo por maternidad, adopción, guarda con fines de 
adopción, acogimiento, paternidad, riesgo durante el embarazo o riesgo 
durante la lactancia natural a que se refieren los artículos 45.1.d) y e) o 

por enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia natural, o el 
notificado en una fecha tal que el plazo de preaviso concedido finalice 
dentro de dichos periodos. 

b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del 
embarazo hasta el comienzo del periodo de suspensión a que se refiere la 

2. Si el despido se realizara inobservando lo establecido en el 
apartado anterior, el empresario podrá realizar un nuevo despido en el 

que cumpla los requisitos omitidos en el precedente. Dicho nuevo despido, 
que solo surtirá efectos desde su fecha, solo cabrá efectuarlo en el plazo 
de veinte días, a contar desde el siguiente al del primer despido. Al 

realizarlo, el empresario pondrá a disposición del trabajador los salarios 
devengados en los días intermedios, manteniéndole durante los mismos 
en alta en la Seguridad Social. 

3. El despido será calificado como procedente, improcedente o nulo. 

4. El despido se considerará procedente cuando quede acreditado el 
incumplimiento alegado por el empresario en su escrito de comunicación. 
Será improcedente en caso contrario o cuando en su forma no se ajustara 
a lo establecido en el apartado 1. 

5. Será nulo el despido que tenga por móvil alguna de las causas de 

discriminación prohibidas en la Constitución o en la ley, o bien se produzca 

con violación de derechos fundamentales y libertades públicas del 
trabajador. 

Será también nulo el despido en los siguientes supuestos: 

a) El de las personas trabajadoras durante los periodos de 
suspensión del contrato de trabajo por nacimiento, adopción, guarda con 
fines de adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo o riesgo 
durante la lactancia natural a que se refiere el artículo 45.1.d) y e), o por 

enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia natural, o la 
notificada en una fecha tal que el plazo de preaviso concedido finalice 
dentro de dichos periodos. 

b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del 
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letra a); el de los trabajadores que hayan solicitado uno de los permisos a 
los que se refieren los artículos 37.4, 5 y 6, o estén disfrutando de ellos, o 

hayan solicitado o estén disfrutando la excedencia prevista en el artículo 
46.3; y el de las trabajadoras víctimas de violencia de género por el 
ejercicio de los derechos de reducción o reordenación de su tiempo 

de trabajo, de movilidad geográfica, de cambio de centro de trabajo 
o de suspensión de la relación laboral en los términos y condiciones 
reconocidos en esta ley. 

c) El de los trabajadores después de haberse reintegrado al trabajo al 
finalizar los periodos de suspensión del contrato por maternidad, adopción, 
delegación de guarda, acogimiento, o paternidad a que se refiere el 
artículo 45.1.d), siempre que no hubieran transcurrido más de nueve 
meses desde la fecha de nacimiento, adopción, delegación de guarda o 
acogimiento del hijo o del menor. 

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en 

esos casos, se declare la procedencia del despido por motivos no 
relacionados con el embarazo o con el ejercicio del derecho a los permisos y 
excedencia señalados. 

6. El despido nulo tendrá el efecto de la readmisión inmediata del 
trabajador, con abono de los salarios dejados de percibir. 

7. El despido procedente convalidará la extinción del contrato de trabajo 
que con aquel se produjo, sin derecho a indemnización ni a salarios de 

tramitación. 

embarazo hasta el comienzo del periodo de suspensión a que se refiere la 
letra a); el de las personas trabajadoras que hayan solicitado uno de 

los permisos a los que se refieren los artículos 37.4, 5 y 6, o estén 
disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén disfrutando la excedencia 
prevista en el artículo 46.3; y el de las trabajadoras víctimas de violencia 

de género por el ejercicio de su derecho a la tutela judicial efectiva o 
de los derechos reconocidos en esta ley para hacer efectiva su 
protección o su derecho a la asistencia social integral. 

c) El de las personas trabajadoras después de haberse reintegrado 
al trabajo al finalizar los periodos de suspensión del contrato por 
nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, a 
que se refiere el artículo 45.1.d), siempre que no hubieran transcurrido 
más de doce meses desde la fecha del nacimiento, la adopción, la 
guarda con fines de adopción o el acogimiento. 

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, 

en esos casos, se declare la procedencia del despido por motivos no 
relacionados con el embarazo o con el ejercicio del derecho a los permisos 
y excedencia señalados. 

6. El despido nulo tendrá el efecto de la readmisión inmediata del 
trabajador, con abono de los salarios dejados de percibir. 

7. El despido procedente convalidará la extinción del contrato de 
trabajo que con aquel se produjo, sin derecho a indemnización ni a 

salarios de tramitación. 
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(…) 

TÍTULO II 

De los derechos de representación colectiva y de reunión de los trabajadores en la empresa 

CAPÍTULO I 

Del derecho de representación colectiva 

(…) 

Sección 1.ª Órganos de representación 

(…) 

 

Artículo 64. Derechos de información y consulta y competencias. 

1. El comité de empresa tendrá derecho a ser informado y consultado 
por el empresario sobre aquellas cuestiones que puedan afectar a los 
trabajadores, así como sobre la situación de la empresa y la evolución del 
empleo en la misma, en los términos previstos en este artículo. 

Se entiende por información la transmisión de datos por el empresario 
al comité de empresa, a fin de que este tenga conocimiento de una cuestión 
determinada y pueda proceder a su examen. Por consulta se entiende el 
intercambio de opiniones y la apertura de un diálogo entre el empresario y 
el comité de empresa sobre una cuestión determinada, incluyendo, en su 

caso, la emisión de informe previo por parte del mismo. 

En la definición o aplicación de los procedimientos de información y 

consulta, el empresario y el comité de empresa actuarán con espíritu de 
cooperación, en cumplimiento de sus derechos y obligaciones recíprocas, 
teniendo en cuenta tanto los intereses de la empresa como los de los 

 

Artículo 64. Derechos de información y consulta y competencias. 

1. El comité de empresa tendrá derecho a ser informado y consultado 
por el empresario sobre aquellas cuestiones que puedan afectar a los 
trabajadores, así como sobre la situación de la empresa y la evolución del 
empleo en la misma, en los términos previstos en este artículo. 

Se entiende por información la transmisión de datos por el empresario 
al comité de empresa, a fin de que este tenga conocimiento de una 
cuestión determinada y pueda proceder a su examen. Por consulta se 
entiende el intercambio de opiniones y la apertura de un diálogo entre el 
empresario y el comité de empresa sobre una cuestión determinada, 

incluyendo, en su caso, la emisión de informe previo por parte del mismo. 

En la definición o aplicación de los procedimientos de información y 

consulta, el empresario y el comité de empresa actuarán con espíritu de 
cooperación, en cumplimiento de sus derechos y obligaciones recíprocas, 
teniendo en cuenta tanto los intereses de la empresa como los de los 
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trabajadores. 

2. El comité de empresa tendrá derecho a ser informado 

trimestralmente: 

a) Sobre la evolución general del sector económico a que pertenece la 
empresa. 

b) Sobre la situación económica de la empresa y la evolución reciente y 
probable de sus actividades, incluidas las actuaciones medioambientales que 
tengan repercusión directa en el empleo, así como sobre la producción y 

ventas, incluido el programa de producción. 

c) Sobre las previsiones del empresario de celebración de nuevos 
contratos, con indicación del número de estos y de las modalidades y tipos 
que serán utilizados, incluidos los contratos a tiempo parcial, la realización 

de horas complementarias por los trabajadores contratados a tiempo parcial 
y de los supuestos de subcontratación. 

d) De las estadísticas sobre el índice de absentismo y las causas, los 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y sus consecuencias, 
los índices de siniestralidad, los estudios periódicos o especiales del medio 
ambiente laboral y los mecanismos de prevención que se utilicen. 

3. También tendrá derecho a recibir información, al menos anualmente, 
relativa a la aplicación en la empresa del derecho de igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres, entre la que se incluirán datos 

sobre la proporción de mujeres y hombres en los diferentes niveles 

profesionales, así como, en su caso, sobre las medidas que se hubieran 
adoptado para fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en la empresa 
y, de haberse establecido un plan de igualdad, sobre la aplicación del 
mismo. 

trabajadores. 

2. El comité de empresa tendrá derecho a ser informado 

trimestralmente: 

a) Sobre la evolución general del sector económico a que pertenece la 
empresa. 

b) Sobre la situación económica de la empresa y la evolución reciente 
y probable de sus actividades, incluidas las actuaciones medioambientales 
que tengan repercusión directa en el empleo, así como sobre la 

producción y ventas, incluido el programa de producción. 

c) Sobre las previsiones del empresario de celebración de nuevos 
contratos, con indicación del número de estos y de las modalidades y tipos 
que serán utilizados, incluidos los contratos a tiempo parcial, la realización 

de horas complementarias por los trabajadores contratados a tiempo 
parcial y de los supuestos de subcontratación. 

d) De las estadísticas sobre el índice de absentismo y las causas, los 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y sus consecuencias, 
los índices de siniestralidad, los estudios periódicos o especiales del medio 
ambiente laboral y los mecanismos de prevención que se utilicen. 

3. También tendrá derecho a recibir información, al menos 
anualmente, relativa a la aplicación en la empresa del derecho de igualdad 
de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, en la que deberá 

incluirse el registro previsto en el artículo 28.2 y los datos sobre la 

proporción de mujeres y hombres en los diferentes niveles profesionales, 
así como, en su caso, sobre las medidas que se hubieran adoptado para 
fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en la empresa y, de 
haberse establecido un plan de igualdad, sobre la aplicación del mismo. 
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4. El comité de empresa, con la periodicidad que proceda en cada caso, 
tendrá derecho a: 

a) Conocer el balance, la cuenta de resultados, la memoria y, en el caso 

de que la empresa revista la forma de sociedad por acciones o 
participaciones, los demás documentos que se den a conocer a los socios, y 
en las mismas condiciones que a estos. 

b) Conocer los modelos de contrato de trabajo escrito que se utilicen en 
la empresa así como los documentos relativos a la terminación de la relación 

laboral. 

c) Ser informado de todas las sanciones impuestas por faltas muy 
graves. 

Asimismo, el comité de empresa tendrá derecho a recibir la copia básica 
de los contratos así como la notificación de las prórrogas y de las denuncias 
correspondientes a los mismos en el plazo de diez días siguientes a que 
tuvieran lugar. 

5. El comité de empresa tendrá derecho a ser informado y consultado 
sobre la situación y estructura del empleo en la empresa o en el centro de 
trabajo, así como a ser informado trimestralmente sobre la evolución 
probable del mismo, incluyendo la consulta cuando se prevean cambios al 
respecto. 

Asimismo, tendrá derecho a ser informado y consultado sobre todas las 

decisiones de la empresa que pudieran provocar cambios relevantes en 

cuanto a la organización del trabajo y a los contratos de trabajo en la 
empresa. Igualmente tendrá derecho a ser informado y consultado sobre la 
adopción de eventuales medidas preventivas, especialmente en caso de 
riesgo para el empleo. 

4. El comité de empresa, con la periodicidad que proceda en cada 
caso, tendrá derecho a: 

a) Conocer el balance, la cuenta de resultados, la memoria y, en el 

caso de que la empresa revista la forma de sociedad por acciones o 
participaciones, los demás documentos que se den a conocer a los socios, 
y en las mismas condiciones que a estos. 

b) Conocer los modelos de contrato de trabajo escrito que se utilicen 
en la empresa así como los documentos relativos a la terminación de la 

relación laboral. 

c) Ser informado de todas las sanciones impuestas por faltas muy 
graves. 

Asimismo, el comité de empresa tendrá derecho a recibir la copia 
básica de los contratos así como la notificación de las prórrogas y de las 
denuncias correspondientes a los mismos en el plazo de diez días 
siguientes a que tuvieran lugar. 

5. El comité de empresa tendrá derecho a ser informado y consultado 
sobre la situación y estructura del empleo en la empresa o en el centro de 
trabajo, así como a ser informado trimestralmente sobre la evolución 
probable del mismo, incluyendo la consulta cuando se prevean cambios al 
respecto. 

Asimismo, tendrá derecho a ser informado y consultado sobre todas 

las decisiones de la empresa que pudieran provocar cambios relevantes en 

cuanto a la organización del trabajo y a los contratos de trabajo en la 
empresa. Igualmente tendrá derecho a ser informado y consultado sobre 
la adopción de eventuales medidas preventivas, especialmente en caso de 
riesgo para el empleo. 

http://www.laboral-social.com/
https://www.facebook.com/CEFlaboralsocial/
https://twitter.com/ClubLaboral
https://www.linkedin.com/groups/4518314
https://es.pinterest.com/estudioscef/libros-derecho-laboral-y-seguridad-social/
https://www.youtube.com/videoscef
https://plus.google.com/u/0/b/105597271181857568473/communities/110981840707027661597
https://www.instagram.com/estudioscef/


 

www.laboral-social.com
                   

 

 

Laboral Social 

El comité de empresa tendrá derecho a emitir informe, con carácter 
previo a la ejecución por parte del empresario de las decisiones adoptadas 

por este, sobre las siguientes cuestiones: 

a) Las reestructuraciones de plantilla y ceses totales o parciales, 
definitivos o temporales, de aquella. 

b) Las reducciones de jornada. 

c) El traslado total o parcial de las instalaciones. 

d) Los procesos de fusión, absorción o modificación del estatus jurídico 

de la empresa que impliquen cualquier incidencia que pueda afectar al 
volumen de empleo. 

e) Los planes de formación profesional en la empresa. 

f) La implantación y revisión de sistemas de organización y control del 
trabajo, estudios de tiempos, establecimiento de sistemas de primas e 
incentivos y valoración de puestos de trabajo. 

6. La información se deberá facilitar por el empresario al comité de 

empresa, sin perjuicio de lo establecido específicamente en cada caso, en un 
momento, de una manera y con un contenido apropiados, que permitan a 
los representantes de los trabajadores proceder a su examen adecuado y 
preparar, en su caso, la consulta y el informe. 

La consulta deberá realizarse, salvo que expresamente esté establecida 

otra cosa, en un momento y con un contenido apropiados, en el nivel de 
dirección y representación correspondiente de la empresa, y de tal manera 

que permita a los representantes de los trabajadores, sobre la base de la 
información recibida, reunirse con el empresario, obtener una respuesta 
justificada a su eventual informe y poder contrastar sus puntos de vista u 

El comité de empresa tendrá derecho a emitir informe, con carácter 
previo a la ejecución por parte del empresario de las decisiones adoptadas 

por este, sobre las siguientes cuestiones: 

a) Las reestructuraciones de plantilla y ceses totales o parciales, 
definitivos o temporales, de aquella. 

b) Las reducciones de jornada. 

c) El traslado total o parcial de las instalaciones. 

d) Los procesos de fusión, absorción o modificación del estatus 

jurídico de la empresa que impliquen cualquier incidencia que pueda 
afectar al volumen de empleo. 

e) Los planes de formación profesional en la empresa. 

f) La implantación y revisión de sistemas de organización y control del 
trabajo, estudios de tiempos, establecimiento de sistemas de primas e 
incentivos y valoración de puestos de trabajo. 

6. La información se deberá facilitar por el empresario al comité de 

empresa, sin perjuicio de lo establecido específicamente en cada caso, en 
un momento, de una manera y con un contenido apropiados, que 
permitan a los representantes de los trabajadores proceder a su examen 
adecuado y preparar, en su caso, la consulta y el informe. 

La consulta deberá realizarse, salvo que expresamente esté 

establecida otra cosa, en un momento y con un contenido apropiados, en 
el nivel de dirección y representación correspondiente de la empresa, y de 

tal manera que permita a los representantes de los trabajadores, sobre la 
base de la información recibida, reunirse con el empresario, obtener una 
respuesta justificada a su eventual informe y poder contrastar sus puntos 

http://www.laboral-social.com/
https://www.facebook.com/CEFlaboralsocial/
https://twitter.com/ClubLaboral
https://www.linkedin.com/groups/4518314
https://es.pinterest.com/estudioscef/libros-derecho-laboral-y-seguridad-social/
https://www.youtube.com/videoscef
https://plus.google.com/u/0/b/105597271181857568473/communities/110981840707027661597
https://www.instagram.com/estudioscef/


 

www.laboral-social.com
                   

 

 

Laboral Social 

opiniones con objeto, en su caso, de poder llegar a un acuerdo sobre las 
cuestiones indicadas en el apartado 5, y ello sin perjuicio de las facultades 

que se reconocen al empresario al respecto en relación con cada una de 
dichas cuestiones. En todo caso, la consulta deberá permitir que el criterio 
del comité pueda ser conocido por el empresario a la hora de adoptar o de 

ejecutar las decisiones. 

Los informes que deba emitir el comité de empresa tendrán que 
elaborarse en el plazo máximo de quince días desde que hayan sido 

solicitados y remitidas las informaciones correspondientes. 

7. El comité de empresa tendrá también las siguientes competencias: 

a) Ejercer una labor: 

1.º De vigilancia en el cumplimiento de las normas vigentes en materia 
laboral, de seguridad social y de empleo, así como del resto de los pactos, 
condiciones y usos de empresa en vigor, formulando, en su caso, las 
acciones legales oportunas ante el empresario y los organismos o tribunales 

competentes. 

2.º De vigilancia y control de las condiciones de seguridad y salud en el 
desarrollo del trabajo en la empresa, con las particularidades previstas en 
este orden por el artículo 19. 

3.º De vigilancia del respeto y aplicación del principio de igualdad de 
trato y de oportunidades entre mujeres y hombres. 

b) Participar, como se determine por convenio colectivo, en la gestión 

de obras sociales establecidas en la empresa en beneficio de los 
trabajadores o de sus familiares. 

c) Colaborar con la dirección de la empresa para conseguir el 

de vista u opiniones con objeto, en su caso, de poder llegar a un acuerdo 
sobre las cuestiones indicadas en el apartado 5, y ello sin perjuicio de las 

facultades que se reconocen al empresario al respecto en relación con 
cada una de dichas cuestiones. En todo caso, la consulta deberá permitir 
que el criterio del comité pueda ser conocido por el empresario a la hora 

de adoptar o de ejecutar las decisiones. 

Los informes que deba emitir el comité de empresa tendrán que 
elaborarse en el plazo máximo de quince días desde que hayan sido 

solicitados y remitidas las informaciones correspondientes. 

7. El comité de empresa tendrá también las siguientes competencias: 

a) Ejercer una labor: 

1.º De vigilancia en el cumplimiento de las normas vigentes en 
materia laboral, de seguridad social y de empleo, así como del resto de los 
pactos, condiciones y usos de empresa en vigor, formulando, en su caso, 
las acciones legales oportunas ante el empresario y los organismos o 

tribunales competentes. 

2.º De vigilancia y control de las condiciones de seguridad y salud en 
el desarrollo del trabajo en la empresa, con las particularidades previstas 
en este orden por el artículo 19. 

3.º De vigilancia del respeto y aplicación del principio de igualdad de 
trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, especialmente en 

materia salarial. 

b) Participar, como se determine por convenio colectivo, en la gestión 
de obras sociales establecidas en la empresa en beneficio de los 
trabajadores o de sus familiares. 

http://www.laboral-social.com/
https://www.facebook.com/CEFlaboralsocial/
https://twitter.com/ClubLaboral
https://www.linkedin.com/groups/4518314
https://es.pinterest.com/estudioscef/libros-derecho-laboral-y-seguridad-social/
https://www.youtube.com/videoscef
https://plus.google.com/u/0/b/105597271181857568473/communities/110981840707027661597
https://www.instagram.com/estudioscef/


 

www.laboral-social.com
                   

 

 

Laboral Social 

establecimiento de cuantas medidas procuren el mantenimiento y el 
incremento de la productividad, así como la sostenibilidad ambiental de la 

empresa, si así está pactado en los convenios colectivos. 

d) Colaborar con la dirección de la empresa en el establecimiento y 

puesta en marcha de medidas de conciliación. 

e) Informar a sus representados en todos los temas y cuestiones 
señalados en este artículo en cuanto directa o indirectamente tengan o 
puedan tener repercusión en las relaciones laborales. 

8. Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de las 
disposiciones específicas previstas en otros artículos de esta ley o en otras 
normas legales o reglamentarias. 

9. Respetando lo establecido legal o reglamentariamente, en los 

convenios colectivos se podrán establecer disposiciones específicas relativas 
al contenido y a las modalidades de ejercicio de los derechos de información 
y consulta previstos en este artículo, así como al nivel de representación 

más adecuado para ejercerlos. 

c) Colaborar con la dirección de la empresa para conseguir el 
establecimiento de cuantas medidas procuren el mantenimiento y el 

incremento de la productividad, así como la sostenibilidad ambiental de la 
empresa, si así está pactado en los convenios colectivos. 

d) Colaborar con la dirección de la empresa en el establecimiento y 
puesta en marcha de medidas de conciliación. 

e) Informar a sus representados en todos los temas y cuestiones 
señalados en este artículo en cuanto directa o indirectamente tengan o 

puedan tener repercusión en las relaciones laborales. 

8. Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de 
las disposiciones específicas previstas en otros artículos de esta ley o en 
otras normas legales o reglamentarias. 

9. Respetando lo establecido legal o reglamentariamente, en los 
convenios colectivos se podrán establecer disposiciones específicas 
relativas al contenido y a las modalidades de ejercicio de los derechos de 

información y consulta previstos en este artículo, así como al nivel de 
representación más adecuado para ejercerlos. 
 

(…) 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

(…) 

Disposición adicional decimonovena. Cálculo de indemnizaciones en 
determinados supuestos de jornada reducida. 

1. En los supuestos de reducción de jornada contemplados en el 

Disposición adicional decimonovena. Cálculo de indemnizaciones en 
determinados supuestos de jornada reducida. 

1. En los supuestos de reducción de jornada contemplados en el 

artículo 37.4 en su párrafo final, así como en sus apartados 5, 6 y 8, el 
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artículo 37.5, 6 y 8, el salario a tener en cuenta a efectos del cálculo de las 
indemnizaciones previstas en esta ley será el que hubiera correspondido al 

trabajador sin considerar la reducción de jornada efectuada, siempre y 
cuando no hubiera transcurrido el plazo máximo legalmente establecido 
para dicha reducción. 

2. Igualmente, será de aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior en los 
supuestos de ejercicio a tiempo parcial de los derechos según lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 48.6 y en el penúltimo 

párrafo del artículo 48.7. 

salario a tener en cuenta a efectos del cálculo de las indemnizaciones 
previstas en esta ley será el que hubiera correspondido a la persona 

trabajadora sin considerar la reducción de jornada efectuada, siempre y 
cuando no hubiera transcurrido el plazo máximo legalmente establecido 
para dicha reducción. 

2. Igualmente, será de aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior en 
los supuestos de ejercicio a tiempo parcial de los derechos según lo 
establecido en el séptimo párrafo del artículo 48.4 y en el segundo 

párrafo del artículo 48.5. 

(…) 

 

Disposición adicional vigesimosegunda. Permisos de 

nacimiento, adopción, del progenitor diferente de la madre 

biológica y lactancia del personal laboral al servicio de las 

Administraciones públicas. 

Resultarán de aplicación al personal laboral de las Administraciones 

públicas los permisos de nacimiento, adopción, del progenitor diferente 

de la madre biológica y lactancia regulados en el texto refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, no siendo de aplicación a 

este personal, por tanto, las previsiones de la presente Ley sobre las 

suspensiones de los contratos de trabajo que, en su caso, 

corresponderían por los mismos supuestos de hecho. 

(…) 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

(…) 
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Disposición transitoria decimotercera. Aplicación paulatina del 

artículo 48 en la redacción por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 

de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de 

trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo 

y la ocupación. 

1. Los apartados 4, 5, y 6 del artículo 48, en la redacción dada por 

el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para 

garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 

hombres en el empleo y la ocupación, serán de aplicación gradual 

conforme a las siguientes reglas: 

a) En el caso de nacimiento, la madre biológica disfrutará 

completamente de los periodos de suspensión regulados en el Real 

Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, desde su entrada en vigor. 

b) A partir de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 6/2019, de 1 

de marzo, en el caso de nacimiento, el otro progenitor contará con un 

periodo de suspensión total de ocho semanas, de las cuales las dos 

primeras, deberá disfrutarlas de forma ininterrumpida inmediatamente 

tras el parto. 

La madre biológica podrá ceder al otro progenitor un periodo de 

hasta cuatro semanas de su periodo de suspensión de disfrute no 

obligatorio. El disfrute de este periodo por el otro progenitor, así como 

el de las restantes seis semanas, se adecuará a lo dispuesto en el 

artículo 48.4. 

c) A partir de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 6/2019, de 1 

de marzo, en el caso de adopción, guarda con fines de adopción o 

acogimiento, cada progenitor dispondrá de un periodo de suspensión 

http://www.laboral-social.com/
https://www.facebook.com/CEFlaboralsocial/
https://twitter.com/ClubLaboral
https://www.linkedin.com/groups/4518314
https://es.pinterest.com/estudioscef/libros-derecho-laboral-y-seguridad-social/
https://www.youtube.com/videoscef
https://plus.google.com/u/0/b/105597271181857568473/communities/110981840707027661597
https://www.instagram.com/estudioscef/


 

www.laboral-social.com
                   

 

 

Laboral Social 

de seis semanas a disfrutar a tiempo completo de forma obligatoria e 

ininterrumpida inmediatamente después de la resolución judicial por la 

que se constituye la adopción o bien de la decisión administrativa de 

guarda con fines de adopción o de acogimiento. Junto a las seis 

semanas de disfrute obligatorio, los progenitores/as podrán disponer 

de un total de doce semanas de disfrute voluntario que deberán 

disfrutar de forma ininterrumpida dentro de los doce meses siguientes 

a la resolución judicial por la que se constituya la adopción o bien a la 

decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de 

acogimiento, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.5. Cada 

progenitor podrá disfrutar individualmente de un máximo de diez 

semanas sobre las doce semanas totales de disfrute voluntario, 

quedando las restantes sobre el total de las doce semanas a disposición 

del otro progenitor. Cuando los dos progenitores que ejerzan este 

derecho trabajen para la misma empresa, ésta podrá limitar el disfrute 

simultáneo de las doce semanas voluntarias por razones fundadas y 

objetivas, debidamente motivadas por escrito. 

d) A partir de 1 de enero de 2020, en el caso de nacimiento, el otro 

progenitor contará con un periodo de suspensión total de doce 

semanas, de las cuales las cuatro primeras deberá disfrutarlas de 

forma ininterrumpida inmediatamente tras el parto. La madre biológica 

podrá ceder al otro progenitor un periodo de hasta dos semanas de su 

periodo de suspensión de disfrute no obligatorio El disfrute de este 

periodo por el otro progenitor, así como el de las restantes ocho 

semanas, se adecuará a lo dispuesto en el artículo 48.4. 

e) A partir de 1 de enero de 2020, en el caso de adopción, guarda 

con fines de adopción o acogimiento, cada progenitor dispondrá de un 

periodo de suspensión de seis semanas a disfrutar a tiempo completo 

de forma obligatoria e ininterrumpida inmediatamente después de la 

resolución judicial por la que se constituye la adopción o bien de la 
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decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de 

acogimiento. Junto a las seis semanas de disfrute obligatorio, los 

progenitores/as podrán disponer de un total de dieciséis semanas de 

disfrute voluntario que deberán disfrutar de forma ininterrumpida 

dentro de los doce meses siguientes a la resolución judicial por la que 

se constituya la adopción o bien a la decisión administrativa de guarda 

con fines de adopción o de acogimiento, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 48.5. Cada progenitor podrá disfrutar individualmente de 

un máximo de diez semanas sobre las dieciséis semanas totales de 

disfrute voluntario, quedando las restantes sobre el total de las 

dieciséis semanas a disposición del otro progenitor. Cuando los dos 

progenitores que ejerzan este derecho trabajen para la misma 

empresa, ésta podrá limitar el disfrute simultáneo de las dieciséis 

semanas voluntarias por razones fundadas y objetivas, debidamente 

motivadas por escrito. 

f) A partir de 1 de enero de 2021, cada progenitor disfrutará de 

igual periodo de suspensión del contrato de trabajo, incluyendo seis 

semanas de permiso obligatorio para cada uno de ellos, siendo de 

aplicación íntegra la nueva regulación dispuesta en el Real Decreto-ley 

6/2019, de 1 de marzo. 

2. En tanto no se produzca la total equiparación en los periodos de 

suspensión de ambos progenitores, y en el periodo de aplicación 

paulatina, el nuevo sistema se aplicará con las siguientes 

particularidades: 

a) En caso de fallecimiento de la madre biológica, con 

independencia de que ésta realizara o no algún trabajo, el otro 

progenitor tendrá derecho a la totalidad de 16 semanas de suspensión 
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previstas para la madre biológica de conformidad con el artículo 48.4. 

b) En el caso de nacimiento, el otro progenitor podrá seguir 

haciendo uso del periodo de suspensión inicialmente cedido por la 

madre biológica aunque, en el momento previsto para la 

reincorporación de la madre al trabajo, ésta se encuentre en situación 

de incapacidad temporal. 

c) En el caso de que un progenitor no tuviese derecho a suspender 

su actividad profesional con derecho a prestaciones de acuerdo con las 

normas que regulen dicha actividad, el otro progenitor tendrá derecho 

a suspender su contrato de trabajo por la totalidad de 16 semanas, sin 

que le sea aplicable ninguna limitación del régimen transitorio. 

d) En los supuestos de adopción, de guarda con fines de adopción y 

de acogimiento, de acuerdo con el artículo 45.1.d), en caso de que 

ambos progenitores trabajen, el periodo de suspensión se distribuirá a 

opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea 

o sucesiva, dentro de los límites de disfrute compartido establecidos 

para cada año del periodo transitorio. Los periodos a los que se refieren 

dichos apartados podrán disfrutarse en régimen de jornada completa o 

a tiempo parcial, previo acuerdo entre los empresarios y los 

trabajadores afectados, en los términos que reglamentariamente se 

determinen. 

(…) 
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